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Tanto el prólogo, como la presentación y artículos de este libro 

fueron escritos durante el año 2019. Si bien la relevancia de la 

publicación no se ha visto alterada, algunas referencias pueden 

haber quedado desactualizadas.
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PRÓLOGO
 

CARLOS M. VILAS
Director de la Maestría en Políticas Públicas y Gobierno (Universidad Nacional de Lanús).

El Estado, las políticas públicas y las instituciones son herramientas fun-

damentales en el diseño de las condiciones de vida de las sociedades y de sus 

perspectivas de desarrollo. Esa instrumentalidad tiene una dimensión técnica, 

a la que las disciplinas orientadas hacia la administración y la gestión públicas 

contribuyen signiocativamente, pero ante todo es una instrumentalidad política. 

Lo es en cuanto aporta al modo en que el régimen político, que es un orden 

de poder, se constituye y desenvuelve: las instancias, los grados y las escalas en 

que se organiza y produce el ejercicio del gobierno; las vías, estrategias y esti-

los de relacionamiento con la sociedad y con los escenarios y actores externos 

regionales y globales con los que interactúa en variados niveles de autonomía, 

subordinación o imposición. Es verdad que siempre es mejor hacer las cosas 

bien que hacerlas a los ponchazos, pero la deonición de lo que está bien o es 

aceptable en materia de asignación y empleo de recursos, diseño de procesos, 

implementación de decisiones, tiempos de generación de resultados normal-

mente está articulada con el logro de los objetivos que se persiguen, es decir, 

los resultados pretendidos. La deonición de los objetivos es política, en cuanto 

tributa directa o indirectamente a una conoguración de poder, por más que a 

menudo se la presente con una retórica técnica 3sin menoscabo de los enmar-

camientos teórico-metodológicos o olosóocos que apoyan la deonición3. Ello 

sin considerar que raramente una política o un programa solo tienen como 
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objetivos los que oguran de manera explícita. La vieja distinción de la socio-

logía funcionalista entre funciones manioestas y funciones latentes mantiene 

aquí vigencia.

Estado, políticas públicas e instituciones son asimismo arenas de connicto 

entre fuerzas sociales y políticas que tienen y promueven concepciones disími-

les acerca de cómo son o deben ser las cosas y qué cosas pueden o deben hacer-

se, de acuerdo a convicciones, intereses y aspiraciones que adquieren expresión 

en proyectos y programas de acción. En sus respectivos niveles y alcances son 

proyectos de poder, diseños de organización y orientación de la vida en común, 

impulsados políticamente por la organización y movilización colectivas e insti-

tucionalizados en el Estado. Es esa mediación estatal la que otorga universali-

dad e imperatividad a las decisiones 3es decir, acciones y decisiones originadas 

en una parcialidad social se convierten en obligatorias para el conjunto3. Por 

encima de disquisiciones olosóocas, esto es lo que explica la intensidad de las 

luchas de partidos, grupos, facciones, movimientos, individuos por alcanzar 

el manejo del Estado. Al asumirlos, el Estado convierte los objetivos sociales, 

económicos, culturales, ambientales, etc. en objetivos políticos.

Junto con todo esto, el Estado es un sistema de gobierno: un conjunto ar-

mónico de órganos administrativos y oscales, procesos, funcionarios, que es-

tán a cargo de los procedimientos necesarios para transformar el deber ser de 

los enunciados constitucionales y de los objetivos políticos en un efectivo ser: 

la puesta en acto de los grandes ones que fundamentan la vida en común. La 

problemática de la eociencia y la eocacia tiene aquí un lugar central: cómo se 

hacen las cosas que la política decidió que hay que hacer. La adecuación entre 

metas, tiempos y recursos (en sentido amplio), el cumplimiento efectivo de 

los objetivos deonidos desde la política, la coordinación de las esferas pública 

y privada, del nivel local y el nivel nacional. Tampoco es esta una cuestión 

exclusivamente técnica 3legal, administrativa, informática o de otra índole3. 

También en este nivel, se espera que el desempeño de las variables administra-

tivas o de gestión, sus dimensiones materiales, humanas y onancieras 3el <ta-

maño= del aparato estatal y las magnitud y características de los recursos que 
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despliega3 esté en consonancia con las metas y ones a los que apunta, metas y 

ones que se enmarcan en el diseño macropolítico y en la olosofía política que 

orientan la construcción y el desenvolvimiento estatal.

La colección que aquí se presenta comprende, en seis volúmenes, treinta y 

dos contribuciones de autores y autoras nacionales y del exterior. Desde una 

variedad de abordajes teórico-metodológicos, los artículos cubren una amplia 

variedad de cuestiones, todas ellas trabajadas en clave de expansión y fortale-

cimiento de los derechos humanos y de ciudadanía y de potenciación de las 

capacidades y la eocacia del Estado en sus tres niveles institucionales: nacional, 

provincial y local, y en sus instancias ejecutiva, legislativa y administrativa. 

Reúne a académicos de establecido prestigio y a jóvenes docentes e investiga-

dores en una interesante conjugación transgeneracional. 

Sale a la luz en momentos cruciales para la nación argentina. En menos de 

cuatro años, el gobierno de la alianza electoral Cambiemos generó un endeu-

damiento externo de casi 164 mil millones de dólares, de los que algo más de 

102 mil millones se fugaron rápidamente al exterior (62,5% de lo ingresado), 

lo cual provocó una extraordinaria rentabilidad para unos pocos inversionis-

tas nacionales y extranjeros, merced al desmanejo de la política onanciera y 

monetaria y a los estímulos deonidos desde el gobierno para la formación de 

activos externos. La aguda recesión productiva 3el producto interno bruto se 

contrajo en tres de los casi cuatro años de gestión gubernamental3, 2871 em-

presas grandes, medianas y pequeñas cerraron sus puertas y despidieron a sus 

trabajadores; la tasa de desempleo abierto ha alcanzado los dos dígitos y más 

de un tercio de la fuerza laboral trabaja <en negro= y de manera precaria. El 

33,6% de las personas y el 25,6% de los hogares se encuentran en condiciones 

de pobreza; algo más de la mitad de los niños del país vive en esas condiciones. 

Durante el mismo período creció la desigualdad social, tanto si se la mide entre 

extremos 3la distancia entre la parte del ingreso total captado por el 10% más 

rico de la población y la que percibe el 10% más pobre3 como si se lo hace 

mediante el índice de Gini. La innación es alta 3168% promedio acumulado en 

los últimos tres años y medio3, especialmente en materia de alimentos, medi-
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cinas y servicios básicos, impulsada por la cuasi dolarización de la economía, 

su elevada concentración y la creciente onancierización. Los programas so-

ciales se encuentran desonanciados y hay gente que muere de frío, de falta de 

techo, de falta de alimentación, o de todo eso. La violencia se incrementa como 

ingrediente perverso de la sociabilidad. El deterioro social se proyecta a las ins-

tituciones: la lawfare se instala en los tribunales y sustituye a la administración 

de justicia; las fake news corrompen el periodismo y envenenan la opinión 

pública. Todo vale cuando de lo que se trata es de enriquecerse aún más. La 

soberanía nacional se abdica: <¡Basta del curro de la Patria!=, reclamó un candi-

dato presidencial que considera que lo que se viene haciendo no es suociente.

Los textos que integran esta colección, la información que aportan, los aná-

lisis que desarrollan y las conclusiones a las que arriban ponen énfasis en la 

necesidad de un rediseño y una potenciación de las capacidades estatales en 

función de objetivos de bienestar general y en la ampliación y potenciación 

de derechos. Más allá de su calidad académica, expresan la voluntad de sus 

autores y de la Universidad Nacional Arturo Jauretche, de aportar razones y 

argumentos a los esfuerzos de construcción colectiva en ese sentido: volver 

a colocar a la Argentina y a su pueblo por el sendero de la libertad, la justicia 

social, el desarrollo y el progreso cientíoco-técnico, sin los cuales el pleno ejer-

cicio de la soberanía es una quimera.
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PRESENTACIÓN
DRA. PAULA AMAYA

Directora del Programa de Gobierno, Políticas Públicas y Transformación Social  

(Universidad Nacional Arturo Jauretche). Compiladora de la publicación.

El Programa de Gobierno, Políticas Públicas y Transformación Social de la 

Universidad Nacional Arturo Jauretche (UNAJ) pretende ser un aporte a la 

construcción de conocimientos socialmente relevantes referidos a los análisis, 

las competencias, las estrategias y las articulaciones que operan en el ámbito 

de la política, el gobierno, las políticas, la administración y la transformación 

social. Esta amplitud no reoere a una intención de generalidad, sino a la com-

prensión de la temática <gobierno= como una complejidad que implica necesa-

riamente un abordaje de las diferentes esferas que lo conforman.

Existen excelentes trabajos teóricos focalizados tanto en el funcionamiento 

de diferentes instituciones del sistema político, de los procesos que hacen a los 

sistemas de gobierno, del comportamiento de los actores que participan de 

ellos o las múltiples cuestiones vinculadas a las administraciones públicas, en 

sus diferentes niveles y aspectos. El programa de gobierno pretende, en esta 

publicación, poner en relación estas diferentes temáticas y esferas que hacen, 

caracterizan y explican el hecho de gobernar. 

Las mejoras de los resultados de las políticas públicas, los procesos adminis-

trativos y el desempeño de las instituciones deben abordarse en articulación 
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con la discusión sobre modelos de Estado y distribución del poder entre otros 

conceptos y realidades estrechamente vinculados y con incidencia mutua. Para 

mejorar las condiciones de vida de la población es necesario poner en cuestión 

las formas y estrategias de construcción de poder, de persuasión, de jerarqui-

zación de problemas y de negociación para su inclusión en la agenda pública.

El análisis del funcionamiento de las administraciones públicas debe abor-

dar los tipos de relación que operan entre los poderes. Los análisis sobre las 

políticas sectoriales se comprenden en relación con los modelos de sociedad y 

de los recursos que se les asignen. El <éxito= de las políticas tiene relación con 

las estrategias de participación de actores, las transformaciones sociales y las 

innovaciones tecnológicas que operan en contextos constituidos culturalmente, 

con una historia de pueblo, de grupo, de vida, entre otras tantas relaciones.

Esta obra forma parte de la serie Gobernar, y conforma una colección deno-

minada <Desafíos y estrategias 2020=, desarrollada en 6 libros, con más de 30 

artículos y 60 autores y autoras de diferentes materias e institutos de la UNAJ, 

como así también por colegas de diferentes universidades de Argentina y otros 

países. A partir de la construcción colectiva entre los y las investigadores que 

conforman el programa entendemos que estos ejes explican y sintetizan al go-

bierno, las políticas públicas y la transformación social en nuestro contexto 

territorial, político y temporal.

El primer libro toma el guante de la discusión sobre la evolución reciente 

del Estado en América Latina desde la perspectiva de la relación entre poder, 

política, economía y políticas públicas y la caracterización de algunas cues-

tiones de diseño institucional argentino: el federalismo y el funcionamiento 

del poder legislativo. Uno de los puntos articuladores en este primer eje es la 

importancia de analizar los valores sociales que subyacen en las disputas de 

poder, las relaciones y el desempeño de las instituciones.

En el segundo libro se propone un recorrido por el <ciclo de vida= de las po-

líticas públicas, analizando y sentando algunas posiciones respecto de los tres 
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momentos más importantes: la formulación y elaboración del presupuesto, la 

implementación y la evaluación de las decisiones y acciones del Estado. Una 

idea común a los artículos de este eje radica en la importancia de entender 

los mecanismos y componentes de las políticas públicas como producto de 

las negociaciones y juegos de fuerza entre actores y no sola ni principalmente 

como <pasos= o aspectos lógicos o racionales. Así, se logra caracterizar un 

modelo de gestión pública, retomar ciertas discusiones en torno a la relación 

entre planiocación y presupuesto y proponer una perspectiva de evaluación de 

políticas y programas.

El tercer libro trata especíocamente sobre las características particulares que 

implica el gobierno de la provincia de Buenos Aires. El primer artículo presen-

ta en términos generales los principales problemas y desafíos de gobierno y 

gestión pública que este nivel presenta, teniendo en cuenta su tamaño, diversi-

dad, competencias y complejidad. Luego se desarrollan propuestas especíocas 

sobre cinco políticas sectoriales consideradas protagónicas debido a su impli-

cancia social: la salud, la educación, la gestión ambiental, la participación y la 

administración de justicia. 

En el cuarto libro se han agrupado una serie de estudios en profundidad 

sobre diferentes sectores disciplinares de las políticas públicas. La educación, 

la salud, la producción, la gestión ambiental y la perspectiva de género, entre 

otros temas, invitan a tratar cuestiones relevantes para mejorar y fortalecer las 

intervenciones del Estado y, en deonitiva, el abordaje de las diferentes proble-

máticas sociales vinculadas con el desarrollo y la inclusión.

El quinto libro presenta una fuerza propia, no solo porque es el más pobla-

do de artículos, sino porque pretende abordar, caracterizar y poner en debate 

diferentes cuestiones que hacen a los niveles locales de gobierno, siendo este 

sin lugar a dudas el ámbito con mayores transformaciones, demandas, creci-

mientos y exposición de los últimos 20 años. 
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Esta <densidad= de la cuestión local nos lleva a día logar e intercambiar 

diagnósticos y renexiones con colegas de trayectorias destacadas en el mundo 

académico de otras regiones como lo son Cataluña (España) y San Pablo (Bra-

sil), que obviamente tienen marcadas diferencias con nuestros contextos, pero 

donde encontramos preguntas y discusiones relevantes y en consonancia con 

nuestros propios desafíos.

Nos lleva también a dialogar con quienes tienen la responsabilidad de for-

mular, implementar y evaluar políticas en los niveles locales de gobierno, con-

cretamente en el distrito de Florencio Varela, que es donde nuestro programa 

se desarrolla. Esta interacción se debe a la seguridad y convicción de la impor-

tancia que presenta la construcción horizontal y colectiva de conocimiento 

entre la universidad y las demás instituciones del territorio. 

Por último, el sexto libro es fundamental para nosotros y nosotras como in-

vestigadores e investigadoras de la universidad pública: el rol de la universidad 

en el territorio. 

Principalmente se hace referencia a las profundas transformaciones que este 

tipo de instituciones atraviesan en la actualidad, en el marco del valor que la 

universidad presenta ante los objetivos de inclusión y transformación social.

Quedará seguramente mucho por desarrollar. Esperamos sea un aporte a la 

agenda de investigación de nuestra región y, sobre todo, pretendemos que este 

sea un texto relevante y útil para renexionar, debatir y tomar decisiones que 

aporten a la construcción de mejores instituciones públicas.

Un continente unido detrás del anhelo de igualdad social y respeto a la di-

versidad. Un Estado capaz de construir condiciones de vida dignas para todos 

y todas. Políticas públicas de calidad, para cualquier persona que habite nues-

tro territorio. Esas son nuestras banderas, esas son nuestras preocupaciones, 

las razones que motorizan el trabajo de cada día en la Universidad Nacional 

Arturo Jauretche. 
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Resumen

El modo de organizar y llevar adelante la gestión de la cosa pública no puede 

ser deslindado del tipo de Estado en el cual se inserta. Siguiendo esta línea de 

razonamiento, en la primera parte, el capítulo  inicia con un breve esquema 

que vincula lo económico, lo social y lo cultural con la forma de Estado y su 

modelo de gestión pública. Este último se entiende como los instrumentos, los 

dispositivos y la estructura que caracterizan un tipo ideal de administración 

pública consistente con los otros elementos citados.

En la segunda parte se caracteriza brevemente al Estado nacional-popular 

y, en la tercera, se aborda el modo de gestión de la administración pública en 

el Estado nacional-popular. Reseñando la experiencia kirchnerista, se resalta 

el retorno a conceptos que la llamada <nueva gerencia pública= (NGP) había 

desechado. El más importante de ellos es la vuelta hacia la consideración del 

Estado como elemento básico del ordenamiento social, en contraposición a la 

visión gerencialista que lo considera un oferente de los bienes y servicios que 

por alguna razón no puedan ser producidos por el sector privado.

Después de exponer los principales rasgos de la gestión pública en el Estado 

nacional-popular 3la cuestión de la burocracia y neoburocracia, las nuevas 

formas de articulación entre política y Estado; los procesos de territorializa-

ción, la integración funcional y la descentralización (federalismo cooperativo); 

las tendencias a fortalecer el protagonismo popular, entre otras3 se detallan 

algunas tensiones que recorren este modelo de gestión: tensión entre planio-

cación participativa y conducción política; entre lo técnico y lo político; entre 

las políticas de sindicalización de la fuerza de trabajo y la disciplina laboral en 

el sector público.
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Introducción

La primera década del siglo XXI fue muy particular en la Argentina: comen-

zó con una explosión social sin precedentes y un profundo rechazo a la clase 

política y terminó con una potente recuperación económica y una holgada 

legitimación electoral del proyecto político iniciado por Néstor Kirchner. 

Este segundo hecho es llamativo: partiendo de un exiguo apoyo electoral, 

el gobierno elegido en 2003, en medio de una de las más profundas crisis eco-

nómicas del país, desarrolló políticas públicas rotundamente enfrentadas al 

recetario promercado heredado de las décadas previas y un discurso de con-

frontación con los organismos multilaterales. 

Este giro político nacional-popular (que duró tres presidencias; una de Nés-

tor Kirchner y dos de Cristina Fernández de Kirchner) transformó la realidad 

política argentina y plantó un mojón imposible de obviar a la hora de pen-

sar las posibilidades de un futuro gobierno popular. Sin embargo, también es 

necesario ir más allá y plantear las innovaciones necesarias para superar las 

debilidades de ese período y enfrentar los nuevos escenarios que plantea el 

cambio social.

Con el on de desarrollar esta tarea en el campo de la gestión pública, este 

trabajo, en la primera sección, inicia trazando un imprescindible mapa con-

ceptual que sirva de marco para pensar la relación entre los diversos elementos 

que componen la realidad del Estado argentino y su vínculo con el entorno 

social. Este asume que el modo de organizar y llevar adelante la gestión de la 

cosa pública no puede ser deslindado del tipo de Estado en el cual se inserta. 

Siguen dos breves secciones de descripción de la experiencia kirchnerista. 

Uno pasa revista a las características del Estado nacional-popular de la década 

pasada, analizado en detalle en otros artículos de este libro y el otro acomete 

especíocamente lo sucedido con la administración pública. Se profundiza aquí 

en el vínculo entre el tipo de Estado, el modo de gestión pública y las políticas 
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públicas desplegadas por los gobiernos nacional-populares para construir una 

síntesis que sirva como base para la construcción de un <tipo ideal= de la ad-

ministración pública del Estado nacional-popular. 

La cuarta sección presenta una serie de ideas y tensiones que deberían con-

siderar futuros gobiernos populares. Dado que la realidad es cambiante, que 

las coyunturas varían, lo que se adelanta en la primera subsección son ideas 

fuerza que sirvan como orientación general a la hora de producir herramientas 

de gestión concretas.

Estos ejes estratégicos no están exentos de peligros, puestos por el contexto 

o por la propia complejidad que la realidad le plantea a cualquier proyecto 

político que quiera gestionar una sociedad diversa como la nuestra. Al análisis 

de estas tensiones que el futuro le plantea a una posible nueva experiencia de 

gobierno nacional-popular se dedica la última sección del capítulo.

 

Estado, política y gestión pública1

Las ciencias sociales han elaborado una amplia literatura sobre los concep-

tos de Estado, sociedad civil, mercado, gestión pública y otra serie de nociones 

implicadas en la vida política de una sociedad. No es aquí el lugar para realizar 

ni siquiera una breve reseña de estas ideas, pero es necesario presentar una 

serie de deoniciones operativas, desarrolladas con el único objetivo de ubicar 

al lector en nuestra perspectiva. 

Para empezar, si bien el sistema de producción e intercambio que rige en 

nuestro país debe ser caracterizado como capitalista, esta etiqueta no evita 

que puedan pensarse diversas formas de articulación de lo económico, lo 

social y lo cultural. A esta relación la denominamos <contexto general=, (1) 

1  Esta sección está basada en Cao, Laguado y Rey (2016).
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que adopta un modo especíoco en cada momento histórico, en función de 

las diversas interacciones y balances de fuerzas entre el Estado y los diversos 

actores de la sociedad.

Esta distinción entre etapas también se aplica a dos variables de vital rele-

vancia para el análisis político:

"	 La	 forma	del	Estado	 (2),	 es	 decir,	 el	modo	 en	que	 este	 juega	 en	 las	

relaciones de poder que se dan en la sociedad, incluyendo su rol en el 

modelo de desarrollo y la estrategia de inserción del sector público en 

los procesos sociales, políticos y productivos.

"	 El	patrón	de	gestión	pública	(3),	que	remite	a	los	valores,	los	instru-

mentos, los dispositivos y la estructura que caracterizan a cada tipo 

ideal de administración pública.

Los elementos descriptos se presentan, de forma gráoca, en la ogura 1:

Figura 1. Representación gráfica de nuestro abordaje estatal

 Fuente: elaboración propia.
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Analicemos ahora el tema desde una perspectiva dinámica. Las transfor-

maciones en el ámbito del contexto general tienden a generar reacomoda-

mientos en el Estado: los cambios 3políticos, económicos, sociales, culturales, 

tecnológicos3 van presionando sobre la estructura jurídica, institucional y 

organizacional del Estado, la cual se va amoldando, sea a través de reformas 

paulatinas o abruptas (en el sentido que muestran las nechas blancas en la 

ogura 1). Sin embargo, como ambas esferas 3política y administrativa3 tienen 

cierto rango de autonomía, suelen existir desajustes y asincronías en el víncu-

lo entre la sociedad y el Estado en sus dos dimensiones de forma de Estado y 

patrón de gestión.

Estas discontinuidades son relevantes, por ejemplo, para analizar la secuen-

cia de la reforma neoliberal argentina: la dictadura cívico-militar reformuló 

terrorismo estatal mediante la ecuación social y política que se había construi-

do alrededor del sistema de industrialización por sustitución de importacio-

nes (ISI). La nueva matriz política, económica y social construida durante los 

años de plomo (1976-1983) se terminó de renejar en la morfología del Estado 

3como administración pública3 con un retardo de más de un lustro, a partir 

de las reformas realizadas durante la primera presidencia de Carlos Menem 

(1989-1995). La transformación estatal sería una consecuencia lógica del ca-

mino abierto por la dictadura.

Igualmente importante es remarcar la posibilidad de que variaciones en el 

Estado o en la administración pública pueden redireccionar los procesos de 

cambio social. Una parte importante de la producción conceptual latinoame-

ricana subraya ese poder estatal como factor transformador. 

Analizada de forma esquemática, se puede diferenciar la reforma del Es-

tado a partir de la activación de fuerzas políticas (necha gris en la ogura 1), 

estrategia del primer gobierno peronista, respecto de la propuesta de tipo más 

tecnocrática, promovida desde el ideario desarrollista (nechas negras también 

en la ogura 1). 
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Las políticas a favor del pueblo en el giro nacional-popular 

La experiencia política desarrollada desde principios de siglo en nuestro 

país puede ser pensada como un proyecto político que posicionó nuevamente 

el Estado en el centro de la vida social. De tal forma, y si bien en un período 

de doce años los desafíos coyunturales fueron variando y con ellos los meca-

nismos de respuesta, la intervención estatal se hizo fuerte en la mayor parte de 

los ámbitos de la vida social. Esta presencia por sí misma constituyó un quie-

bre respecto de la década previa, aunque no menos cierto es que, en algunos 

sectores de políticas, los condicionantes estructurales y ciertas debilidades de 

gestión sostuvieron ciertas continuidades.

Como aproximación general 3pero suociente para dar el marco con el cual 

abordar las cuestiones de la gestión pública3, esos doce años vieron el desplie-

gue de políticas heterodoxas, críticas de las recomendaciones de los organis-

mos multilaterales de crédito, cimentadas en una nueva inserción internacio-

nal a través del conjunto de países integrado por Brasil, Rusia, India, China y 

Sudáfrica (BRICS). Estas políticas heterodoxas estaban en diálogo con países 

extraños a la hegemonía de las potencias centrales, articuladas con políticas de 

inclusión social y de ampliación de derechos de diversos colectivos sociales.

El proyecto político que orientó estas transformaciones no fue una crea-

ción ex nihilo, sino la síntesis de dos tradiciones: la neodesarrollista y la nacio-

nal-popular. 

Un renejo importante de estas tradiciones 3en particular la primera3 fue el 

énfasis en la reindustrialización, el cual estuvo inserto en la estrategia de reini-

ciar el círculo virtuoso propuesto por John Maynard Keynes para reactivar la de-

manda: pleno empleo, mercado interno, fortalecimiento oscal, inversión social.

En la práctica, hasta que la crisis mundial de 2008 golpeó a las economías la-

tinoamericanas, la tasa de crecimiento industrial estuvo cerca del 10% (Centro 
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de Estudios para el Desarrollo Argentino, 2010). Estas medidas no lograron, 

sin embargo, revertir la extranjerización de la economía ni la débil integración 

vertical de la industria nacional. De esta forma, la restricción externa se man-

tuvo presente, obligando a controlar la fuga de divisas, acelerada por la reva-

luación del peso que jaqueó el gran instrumento industrializador del gobierno: 

el cambio competitivo. 

Asoma así la pregunta por el origen de esta debilidad del tejido productivo 

argentino. Una respuesta posible dirige la atención hacia el tipo de alianza so-

ciopolítica necesaria para sostener el tipo de desarrollo buscado y en particular 

a uno de los sujetos esenciales: la burguesía nacional.

Sin perjuicio de las falencias en el ámbito de las políticas públicas 3que, de 

hecho, colaboraron o por lo menos no mitigaron el problema3 hay evidencia 

suociente para aseverar que el rol jugado por las diversas facciones del empre-

sariado distó del preanunciado por las perspectivas neodesarrollistas y, por el 

contrario, jugó a condicionar el Estado en beneocio propio.

La carencia del sujeto social que traccionara el desarrollo productivo no 

remite solamente a la existencia de un sector capitalista extranjero, que subor-

dina las conductas favorables al desarrollo nacional a su posición global, sino 

que incluye a las élites industriales locales. Por tanto, no se dio en la práctica 

una de las condiciones políticas para el desarrollo que, por ejemplo, propone 

Chibber (2008: p. 11): el empuje industrializador como <proyecto común entre 

las elites políticas, los gerenciadores del Estado y la clase capitalista interna=.

Esta situación es explicada, para el caso argentino, por una amplia literatu-

ra que entre sus principales elementos sitúa el comportamiento particular del 

empresariado, más interesado en insertarse en <ámbitos privilegiados de acu-

mulación= (Castellani, 2009): aquellos en los cuales se consigue la generación 

de <cuasi rentas de privilegio= (Nochtef, 1994).
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Aun cuando, en el período bajo estudio, el Estado argentino ojó la indus-

trialización como el norte a alcanzar e intentó desandar el sendero de la va-

lorización onanciera, no se pudo evitar la perpetuación de ganancias de tipo 

especulativo. De esta forma, se mantuvo

 &la perversa articulación entre ciertas políticas públicas destinadas a o-

nanciar directamente o indirectamente al capital local y diversas acciones 

desplegadas por los grandes empresarios {que} permitieron que un reducido 

grupo de ormas lograra internalizar amplios márgenes de beneocios extraor-

dinarios al calor de estos ámbitos (Castellani, 2009: p. 225).

Esta descripción, válida para algunos sectores de la política industrial, no 

se contrapone a otras acciones que directamente emprendió el Estado, en las 

cuales retomó su papel de agente activo en la regulación económica y, cuando 

fue necesario, protegió el mercado interno o la balanza de pagos, con la inver-

sión directa vía reestatización de empresas. En todo caso, hubo un incremento 

sustancial de la intervención económica 3regulación de mercados, acuerdos 

de precios en productos de la canasta básica, subsidios de distinta índole en 

sectores sensibles, protección externa arancelaria y paraarancelaria, negocia-

ciones constantes hacia el interior de diferentes cadenas de valor, etc.3 siempre 

en la lógica de fortalecer el mercado interno como base de la industrialización. 

Combinada con estas políticas de matriz neodesarrollista, surgieron distintas 

políticas públicas que reinstalaron la responsabilidad del Estado en la (re)pro-

ducción del tejido social. 

La estrategia fue relacionar políticas económicas con política social, bus-

cando recuperar el citado círculo virtuoso keynesiano, donde los programas 

sociales, entre otros efectos, se dirigen a generar transferencias monetarias a 

los bolsillos de los ciudadanos con el objetivo de fomentar el consumo y, con 

este, el mercado interno. 
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Una dimensión importante de este sostén de la demanda agregada fue la 

política laboral, al punto de convertirse, según Guillermo Alonso y Valeria Di 

Costa, en el <instrumento prioritario [&] y principal mecanismo articulador 

de la política social= (2014: p. 114). En un marco del crecimiento económico, la 

estrategia estatal fue <la preservación, primero, y la expansión de los puestos, el 

salario y la regularización del empleo informal= (Grassi, 2012: p. 13) apelando 

a la noción de <trabajo decente= como guía principal. 

Además de una serie de medidas iniciales para capear la emergencia pos-

2001, se sumaron estructuralmente las convenciones colectivas de trabajo y la 

derogación de legislación proveniente de la década neoliberal que promovía la 

nexibilidad laboral. Con ellas se llegó a una situación cercana al pleno empleo. 

Las políticas laborales se complementaron con el fortalecimiento de las políti-

cas universales y las de asistencia y, en su conjunto, generaron una progresiva 

redistribución del ingreso.

Con estas acciones se buscó recuperar el principio de solidaridad colectiva, 

con una lógica que trascendió una visión economicista de la demanda agre-

gada keynesiana y de los bienes meritorios 3meritory goods3 neoclásicos, para 

tornarse en un instrumento de legitimación política.

Vale decir, nos encontramos frente a una concepción autorreferencial de la 

protección social, sostenida sobre la centralidad que tiene el signiocante <justi-

cia social= en la tradición nacional-popular, que explican en buena medida las 

normas (re)distributivas promulgadas con posterioridad a 2003.

En deonitiva, estas acciones estatales son la traducción práctica de un enfo-

que diferente al neoliberalismo noventista y que, aún con sus debilidades, gran 

parte de la literatura, considera clave para una estrategia de desarrollo. Los 

principales conceptos al respecto son los siguientes:
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"	 la	principal	misión	del	Estado	no	es	generar	un	clima	propicio	para	

el mercado (ver O9Donnell, 2007; Evans, 1996; Rosanvallon, 2012; 

Laguado, 2012; etc.)

"	 la	misión	del	Estado	no	es	únicamente	canalizar	las	demandas	ya	ins-

taladas por la sociedad (ver O9Donnell, 1984; Mann, 1991; Santos, 

2009; Cao, 2011, etc.)

"	 el	 funcionamiento	 del	 Estado	 implica	 un	 ejercicio	 de	 poder	 y	 que	

por tanto que se basa solo en una lógica consensual (ver Pierre, 2004; 

Lukes 2007; Rey, 2014; Cao y Laguado, 2014, etc.)

"	 si	bien	siempre	hay	una	indudable	relación	con	actores	sociales	y	agen-

tes económicos, el objetivo estatal no es su seducción, sino lograr su 

alineamiento con la estrategia nacional de desarrollo (Ferrer, 2007; 

Bresser Pereyra, 2007; Laguado, 2012; García Delgado, 2013; etc.) 

La gestión pública en el giro nacional-popular

La reconstitución del rol Estado descripta previamente tuvo su correlato en 

el aparato estatal, aunque más por la tradición estadocéntrica del peronismo y 

por la propia inercia de las políticas públicas que se implementaron, que por 

una estrategia onamente planiocada para su transformación. En este caso po-

demos seguir a Oszlak (2006: p. 13) cuando aorma que la <burocracia pública 

es lo que hace= más que <producto de un proceso racional {&} ni su desarrollo 

sigue un diseño planiocado y coherente=.2 

2 Esta verdad histórica no invalida la conceptualización tendiente a preogurar los ejes 
centrales que armonicen el proyecto político y la administración pública que le da cauce, tal 
como es el objetivo de este capítulo.
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De la misma forma es comprensible que, dado el tenor de los desafíos per-

manentes a que se vieron sometidos los gobiernos nacional-populares del 

período, no se impulsó un fuerte debate sobre la necesaria adaptación del 

patrón de gestión pública. De todas maneras, en términos de estructuración 

de la administración pública, el giro nacional-popular implicó una reversión 

de conceptos instalados por la mirada gerencialista. El más importante de 

ellos fue la vuelta hacia el Estado como elemento básico del ordenamiento so-

cial, en contraposición a la visión neoliberal que lo considera un oferente de 

los bienes y servicios que, por alguna razón, no puedan ser producidos por el 

sector privado. Un autor ligado a la NGP3 lo expresó con claridad: la <única 

tarea [de la administración pública] es la de proporcionar los servicios a los 

que los ciudadanos tienen derecho [& por oposición a] la administración 

pública clásica que más bien se ve como administración del orden= (Schröder, 

2001: pp. 8 y 24).

Otro cambio de perspectiva fue la idea de potenciar el poder de la adminis-

tración pública mientras se aoanzaba su dependencia de la dirección estratégica. 

Si el modelo gerencialista establece controles y contrapoderes para evitar que 

actores del ámbito político aupados al poder estatal se interpongan en la libre 

actividad mercantil, la visión nacional-popular, en sentido inverso, persigue la 

recuperación de la dirección estatal por parte de la conducción política.

Un tercer elemento, que también surgió de la concepción política, pero que 

tuvo menos amplitud y fortaleza en su concreción, consistió en la redención 

de los sistemas sujetos a normas, en contraposición a las miradas gerencialistas 

que conjugan su objetivo de limitar la esfera política con la idea de dar poder 

3 En el marco de la expansión de la revolución neoliberal, Christopher Hood reunió una 
serie de conceptos que permitirían construir un patrón de gestión consistente con la idea 
de Estado mínimo (Aguilar Villanueva, 2006), el cual fue denominado <nueva gerencia 
pública= (NGP). Básicamente consiste en desplegar las herramientas organizativas para que 
el aparato estatal adopte herramientas de la gestión empresarial, alineándose de tal forma 
con la teoría base de la revolución neoconservadora.
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a los gerentes portadores de un saber técnico no contaminado por intereses 

espurios. En esta perspectiva, no solo se trata de ganar eociencia, sino también 

impedir que la estructura administrativa concentre poder y amenace el libre 

desarrollo de los mercados, ya que, en la lógica neoliberal, <toda burocracia es 

ontológicamente socialista= (Vargas Llosa, 1994: p. 15).

La visión nacional-popular es diametralmente opuesta a este discurso: si 

lo que se busca es desplegar un sistema que promueva que los funcionarios 

actúen para el interés público, difícilmente puede inspirarse en los esquemas 

gerenciales disponibles en el sector privado, en donde la búsqueda de ganancia 

opaca al resto de los valores.

Estos ejes centrales fueron acompañados por desarrollos en áreas de funcio-

namiento del Estado, entre los cuales queremos llamar la atención sobre dos 

que nos parecen particularmente importantes. 

Procesos de territorialización

La complejidad de la sociedad argentina actual va de la mano de un fenó-

meno relevado por varios autores: el territorio se ha convertido en un lugar 

privilegiado de la expresión política popular.

Ciertamente estas características de las identidades se potencian cuando los 

guarismos de desocupación llegan a los dos dígitos 3como ocurrió en la dé-

cada de 19903, pero no se deben exclusivamente a estos, sino a procesos más 

generales de transformación de las sociedades industriales, a los que Merklen 

(2004: p. 48) denomina la <descomposición de la estructura salarial=, que pro-

duce de tal forma un <repliegue en el barrio= como respuesta de los sectores 

populares a tal situación.

Acorde a esta conoguración de dichos sectores, la gestión de varios organis-

mos estatales adaptó su estructura otorgándole una impronta territorial, lo que 

supuso el despliegue de agencias que se establecieron en todo el espacio nacional.
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Particularmente hay cuatro desarrollos que muestran la situación: 

a.  los Centros de Referencia (CdR)4 del Ministerio de Desarrollo Social,

b.  los Centros de Integración Comunitarios (CIC)5 del Ministerio de Desa-

rrollo Social,

c.  las Unidades de Atención Integral (UDAI)6 de la Administración Nacio-

nal de la Seguridad Social (ANSES), 

d.  las Oocinas de Empleo (OE)7  del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Por último, debemos mencionar que en 2008 se creó el Plan Nacional de 

Abordaje Integral <Plan Ahí-Ahí en el Lugar=, dirigido a poblaciones entre 

2.000 y 10.000 habitantes en situación de alto riesgo social. Este constituye 

la jerarquización del Plan Mi Pueblo, desarrollado previamente, y concreta la 

4 Espacios conformados por equipos interdisciplinarios que articulan las diversas líneas de 
acción del Ministerio para construir, junto con la comunidad, estrategias de desarrollo local 
y provincial desde un abordaje integral: participativamente y desde todas las miradas.

5 Espacios públicos de integración comunitaria, construidos en todo el país, para el encuentro 
y la participación de diferentes actores que trabajan de modo intersectorial y participativo&
(Ministerio de Desarrollo Social).

6 Oocinas para la atención del público en general, distribuidas por todo el territorio 
nacional con el objetivo de estar cerca de cada ciudadano. En ellas se pueden realizar 
todos los trámites relacionados con la Seguridad Social y recibir asesoramiento adecuado 
sobre las prestaciones y servicios que brinda la ANSES (http://www.anses.gob.ar/seccion/
delegaciones-de-anses-26, visualizado en mayo 2015).

7 Oocinas en las cuales se brinda acompañamiento en la búsqueda de empleo; orientación 
sobre el mercado de trabajo local; vinculación con cursos de formación profesional 
gratuitos, programas de empleo, talleres para la búsqueda de empleo y con puestos de 
trabajo. Además, ofrecen asistencia técnica a microemprendedores (http://www.trabajo.
gob.ar/empleo/mapa_oe.asp; visualizado en mayo 2015).
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idea de llegar a los territorios más desamparados con las agencias de los dife-

rentes ministerios del área social de forma conjunta. 

Tendencia a fortalecer el protagonismo popular

Un tema de fundamental importancia para un proyecto de inclusión social 

es la participación de los sectores populares. Desde 2003, la perspectiva so-

bre dicha temática ha cambiado. Si bien el tópico <participación= está presente 

en casi toda propuesta de políticas, sus contenidos varían profundamente se-

gún la tradición de pensamiento que la sostenga. En este caso, el énfasis en la 

participación se dirigió, prioritariamente, a las organizaciones sociales, no a 

individuos aislados o las comunidades en abstracto, como sucedió durante la 

década de 1990. 

En esa lógica, el Ministerio de Desarrollo Social mostró interés en la parti-

cipación de diversos sectores del quehacer social (desde organizaciones no gu-

bernamentales hasta sindicatos, pasando por fundaciones y credos religiosos), 

pero también desde el comienzo encaró propuestas en estrecha vinculación 

con las organizaciones populares. 

En línea con esta idea, una exfuncionaria del área acuñó la noción de <pro-

tagonismo social=: 

los participantes son protagonistas del destino de la comunidad, de su pro-

yecto colectivo, y por lo tanto hacen su aporte desde el mismo momento de 

gestación del proyecto de gobierno. Conceptos como compromiso y militan-

cia están íntimamente vinculados a este protagonismo, ya que en estos ca-

sos el proyecto de vida personal, familiar y/o grupal, son parte del proyecto 

comunitario (Bernazza, 2004: p. 2).

Estas ideas se plasmaron en un conjunto de pequeñas iniciativas desplega-

das en todo el territorio nacional. Un ejemplo pequeño, pero paradigmático, 

lo constituye el programa <Promotores Territoriales para el Cambio Social=. 



Colección | Desafíos y estrategias 2020. Gobernar para el ejercicio de derechos36

Implica un tipo de participación social especíoco, puesto que a diferencia del 

rol que la perspectiva gerencialista le daba a la ciudadanía, aquí <se interpe-

la a los participantes en el programa no como individuos, sino como inte-

grantes de ciertos movimientos sociales. Y, además, no de cualquier colectivo 

social, sino que en particular de aquellos movimientos que tuvieron activo 

involucramiento en la resistencia a las políticas neoliberales= (Ministerio de 

Desarrollo Social, 2010: p. 92). Si bien no son empleados estatales en sen-

tido estricto, llevan adelante prácticas que, al mismo tiempo que potencian 

la organización popular y suponen una entrada de la sociedad en el Estado, 

vehiculizan la política estatal. 

La futura gestión pública nacional-popular: 

propuestas y desafíos

Como aormamos en las páginas precedentes, el modelo de gestión pública 

se encuentra en estrecha vinculación con el tipo de Estado que se pretende eri-

gir. Dado que el aparato administrativo estatal es el que implementa las políti-

cas públicas, se vuelve problemática la brecha entre su forma y funcionamiento 

y las acciones que pretenda implementar un gobierno. Vale decir, es necesario 

alentar la coherencia entre política y administración, sin que ello signioque 

adoptar un esquema pétreo que suponga a la segunda como una mera exten-

sión de la primera. 

En el caso de un proyecto nacional-popular, la forma que adopta este impe-

rativo lo denominamos <burocracia democratizada=, puesto que, si bien soste-

nemos la necesidad de reivindicar virtudes de la administración pública webe-

riana, no menos importante es entender que deben ser complementadas con 

otra mirada tanto sobre el trabajador estatal como sobre el pueblo en general, 

apuntando a la implicación activa de ambos. De lo contario, por sí solos los 

rasgos burocráticos pueden producir rigideces y desviaciones que conspiran 

contra la implementación de las políticas populares.
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Por ello, fruto de las certezas que dejó el giro nacional-popular 3tanto en 

términos de sus orientaciones como así también de sus carencias3, presenta-

mos aquí una serie de ideas que estimamos deben orientar un programa de 

reconstrucción del Estado.

Al mismo tiempo, creemos que la realidad compleja a que se enfrentan 

nuestra sociedad y nuestro Estado desaconseja especular con la presencia de 

escenarios simples y, por ende, la posibilidad de implementar soluciones ópti-

mas. Por tanto, muy probablemente nos enfrentemos con tensiones, que enu-

meramos más abajo a modo de desafíos probables frente a los cuales debemos 

estar precavidos. 

Características de la burocracia democratizada  
  de un Estado nacional-popular

En la adecuación del aparato administrativo al proyecto político, existen 

varios elementos a tener en cuenta, estrechamente vinculados entres sí: los 

valores y principios, las relaciones de poder entre los actores del mundo polí-

tico-administrativo y las estructuras de gestión. 

Los valores y principios que deben guiar la administración 
pública nacional-popular

En primer lugar, un principio a sostener enfatiza que estas cuestiones se diri-

men con base en posturas ideológicas y políticas, no solo técnicas. En consecuen-

cia, se rechaza de plano el tecnocratismo liberal y se aorma la naturaleza polí-

tica de la actividad administrativa en el ámbito público. En el mismo sentido 

es necesario desvincularse de la versión weberiana, que postulaba una tajante 

separación entre la esfera administrativa y la política. 

Si bien no es novedoso aormar que la burocracia es un actor político, es impor-

tante resaltar que un gobierno nacional-popular debe contar con ese actor, ya que 

busca en él un aliado a partir de políticas especíocas y de un discurso explícito. 
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En segundo lugar, asumimos el concepto de contingencia, que supone la 

inexistencia de un tipo ideal de organización para todas las circunstancias. 

Desde la perspectiva nacional-popular, la contingencia debe articularse de for-

ma virtuosa con la idea de supremacía de la política. Este concepto, central 

para entender el giro nacional-popular de la década pasada, propone que es 

desde la conducción política y la participación popular, y en función de los ob-

jetivos estratégicos, que se debe decidir cuál es la intervención necesaria, qué 

herramientas pueden usarse y qué costo 3onanciero, organizacional, político, 

simbólico3 quiere asumirse en cada caso.

Debe notarse que este principio general de contingencia, incluso es apropia-

do por algunas versiones mainstream: 

la modernización de la organización gubernamental es un proceso continuo 

que atiende a los propios cambios de los países y sus sociedades {&} cada 

gobierno debe elaborar sus escenarios prospectivos, plantear sus obje-

tivos y trazar las estrategias que permitan alcanzar el escenario deseado 

{...} asimismo, cada país deberá elegir las herramientas y mecanismos que 

mejor se apliquen a dicho escenario, y de manera particular a su adminis-

tración pública y organizaciones que la conforman (XXI Cumbre Iberoame-

ricana de Jefes de Estado y de Gobierno, citada en Cao y Rey, 2015: p. 35). 

 Sin embargo, esta apelación a la contingencia limita su aplicación al perí-

metro de la ingeniería institucional necesaria para alcanzar la máxima eocien-

cia; pero en ningún momento se piensa en poner en entredicho la necesidad 

de apoyar el liderazgo mercantil ni la idea de un Estado limitado en sus capa-

cidades de regular los derechos de propiedad. Es, pues, bien distinta la noción 

de contingencia que acá planteamos.

En tercer lugar, como estableció el giro nacional-popular de la década pasa-

da, el sendero hacia el desarrollo luego de la nueva tragedia neoliberal actual 

necesita un Estado activo, con una presencia que exceda la mera distribución 

de bienes meritorios e incluso de la mera regulación del mercado. 
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Este Estado potente, con fuerte intervención en el área socioeconómica para 

traccionar el desarrollo implicará valores que trasciendan la eocacia y la eo-

ciencia. Por el contrario, se le debe conferir vital centralidad a la noción de 

imperium del Estado, la cual nos lleva al reforzamiento de un núcleo fuerte, 

basado en una cultura burocrática que se enmarque en el Estado de derecho 

y el universalismo abstracto. En otras palabras, no es el control de resultados, 

sino los arreglos institucionales característicos del sistema burocrático 3es de-

cir el sometimiento a reglas precisas3 lo que aparece como más funcional en 

la realidad argentina y latinoamericana.8 Esto no quita que en otras áreas del 

Estado que no sean su núcleo estratégico investido de la potestas estatal, se 

pueda pensar en esquemas de funcionamiento más nexibles.

La reacción nacional-popular contra la NGP 3propia del neoliberalismo3 se 

justioca plenamente a partir de que en gran parte de la estatalidad argentina 

la dominación racional-legal no se instaló plenamente. En ausencia de los ele-

mentos socioeconómicos y políticos necesarios, se desarrollaron mayormente 

sistemas mixtos, cercanos a lo que Max Weber llamó <burocracias patrimo-

niales=, que las ideas gerenciales, justamente, acentúan el riesgo de potenciar.

En el contexto latinoamericano, se suele remarcar que los principios <buro-

cráticos= 3actuación de acuerdo con la ley, publicidad de los actores de gobierno, 

comportamiento institucionalizado de actores sociales, etc.3 están ligados a ele-

mentos básicos del funcionamiento republicano y que ellos están en tensión con la 

nexibilidad propuesta por los textos gerencialistas. Esto podrá no ser un problema 

en muchos países desarrollados, en donde las instituciones básicas de la democra-

cia occidental son un supuesto inamovible, pero sí lo es en América Latina.9

8  Prats i Catalá (1998) desarrolla prolijamente las diferentes críticas que se han hecho 
a la posición gerencialista, y el rol imprescindible de un aparato burocrático regido por 
procedimientos en América Latina.

9  El tema es desarrollado en Prats i Catalá (1998). Adicionalmente, el texto es un clásico del 
análisis crítico de la NGP.
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Las relaciones políticas entre los actores del mundo político-
administrativo

Siguiendo con lo anterior, se ha dicho que las recomendaciones de nexibili-

dad se deben tomar con cuidado en un contexto en donde es común la captura 

de oocinas estatales por parte de agentes económicos y en donde, en general, 

el poder del sector público ha sido clave en la construcción de escenarios de 

coordinación.

El peligro de cooptación por parte de intereses sectoriales ha estado siempre 

muy presente históricamente en nuestro país. La literatura sobre estos temas 

(tanto internacional como nacional) ha insistido en la selección meritocrática 

propia de la perspectiva weberiana (Evans y Rauch, 1999; Iacoviello y Llano, 

2017) como antídoto a la captura del Estado por el interés privado. 

Sin dejar de observar que el lineamiento político desde la cúspide del go-

bierno es una variable tan relevante como la anterior,10 estamos de acuerdo 

con la necesidad de un ingreso meritocrático y demás instrumentos 3carre-

ra, contratos3 que aseguren la cohesión burocrática, Sin embargo, hay otro 

elemento que pesa tan fuerte como aquellos y pocas veces ha sido tenido en 

cuenta: el compromiso de los cuadros técnico-políticos. Por ello, más allá de la 

defensa del carácter burocrático que desarrollamos previamente, es necesario 

construir caminos para superar las críticas 3certeras3 sobre su carácter for-

malista y su tendencia al inmovilismo. La formalidad legal weberiana no debe 

dar lugar a las buropatologías ampliamente conocidas (porque han repetido su 

aparición en la historia argentina) ni a una administración extraña e ininteli-

gible para la población. 

En tal sentido, si bien se debe preservar la legalidad weberiana del expe-

diente, es necesario combinarla con la apelación a la acción expeditiva y a la 

10  Obviamente un gobierno encabezado por un chief executive oocer (CEO) es muy diferente 
a un gobierno liderado por cuadros políticos.
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vocación de servicio: detrás de todo trámite existen ciudadanos a los cuales el 

Estado debe dar respuesta con <funcionarios comprometidos, que pongan el 

corazón y la mística= (Ministerio de Desarrollo Social, 2010: p. 84). En suma, 

se trata de armonizar la continuidad de un marco general weberiano con un 

tono cercano a lo que Henry Mintzberg (1992) llama <misional=, que consiste 

en que una ideología permea la conducta de los miembros de una organiza-

ción y de esa forma guía su funcionamiento.

Así, el modelo misional se caracteriza por desplegarse alrededor de

una misión que domina toda la actividad de la organización, tomando el lugar 

de los sistemas de autoridad, habilidad y política; los agentes se identiocan 

con el objetivo de preservar, extender y perfeccionar la misión de la orga-

nización; y por tanto se puede conoar en que actuarán de acuerdo con los 

intereses de esta (Mintzberg, 1992: p. 431).

 

En este marco, la existencia de trabajadores estatales comprometidos con la 

tarea democratizadora de construir un Estado para el pueblo implica recono-

cer a estos trabajadores su lugar como sujeto social con voluntad y capacidad 

de participar en la construcción política del proyecto popular. 

Sumado a estas razones, la crónica inestabilidad de los escenarios sociopo-

líticos en general y estatales en particular pone en duda la utilidad de los con-

ceptos gerenciales. Estos, en teoría, otorgarían mayor eociencia en el corto pla-

zo, pero pueden comprometer estructuralmente toda la organización en pla-

zos más largos. En este sentido, debe remarcarse como un valor la capacidad 

de supervivencia y continuidad que tiene la burocracia, a pesar de la rigidez 

que la distingue. En todo caso, la crítica al tipo burocrático debería también 

considerar la fragmentación intraadministración pública que acompaña los 

modelos que propugnan la nexibilidad, en momentos en donde se plantea la 

integralidad como meta estratégica a alcanzar.
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Estas cuestiones refuerzan la necesidad de control sobre el aparato adminis-

trativo, puesto que incluso en un escenario de menor presión de estos grupos 

privados sobre la burocracia, las desviaciones respecto del bien común pueden 

darse en propio interés de esta. Por ello resulta atendible la actual percepción 

sobre la importancia de los mecanismos de accountability.11

Una cuestión no menor estriba en los actores concernidos con el control. 

Desde la óptica neoliberal, los beneociarios de un bien/servicio, a título indi-

vidual y como <clientes= de este, son los indicados para ejercerlo. De tal ma-

nera, las relaciones que se privilegian en cuanto al funcionamiento de la ad-

ministración pública son las que se establecen entre dos actores (burocracia/

ciudadano). Por el contrario, las perspectivas democratizadoras no pierden de 

vista que en la administración de lo público existen tres actores determinantes: 

Estado, ciudadanos y políticos. De allí que las relaciones de control deban ser 

tripartitas e incluso reservar un rol diferente, en cuanto al control ejercido, 

para el político electo (quien posee la legitimidad democrática). 

Por otra parte, esta perspectiva enfatizará en el control ejercido por las orga-

nizaciones sociales como contrapeso a la innegable capacidad de presión de los 

intereses económicos dominantes y sus instituciones (usinas de pensamiento, 

confederaciones patronales, medios de comunicación, entre otros). 

En resumidas cuentas, la ecuación implica fortaleza analítica y operativa 

(en función del vínculo con los actores sociales) más conducción política. Para 

ello hacen falta características que son favorecidas por el modelo weberiano: 

11 Aquí se está haciendo referencia al control sobre la burocracia, relacionada, pero 
conceptualmente distinta de la accountability política (O9Donnell, 2007), referida al 
control de los electores sobre los políticos y a la división de poderes. La piedra basal de 
esta conceptualización es que al poder ejecutivo hay que limitarlo. Si bien esta idea es 
plausible, este trabajo aorma que no menos importante es dotarlo de fortaleza política (y 
administrativa), en contextos donde los poderes fácticos poseen variadas herramientas para 
condicionar al gobierno democráticamente electo. 
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aparato administrativo con la autoridad normalizada y suociente experticia 

técnica y 3no menos importante3 política; más un rasgo <no burocrático= de 

la burocracia: alto grado de coherencia interna. Estos atributos deben comple-

mentarse con elementos posburocráticos: cierta nexibilidad para la aplicación 

local de las decisiones (que no signioca reducir toda tarea a lo solicitado por el 

<cliente=) y, más ampliamente, la atención a la voz del pueblo.

Un grado relativamente alto de vigencia y respeto de reglas formales tien-

de a normalizar el funcionamiento interno y también la relación con el exte-

rior del Estado, ofreciendo parámetros de comportamiento necesarios para 

la certidumbre mínima requerida en cualquier sociedad. Vale decir, el mo-

delo burocrático, y su apego a la norma, posee características que facilitan el 

control de la administración por parte del poder político y la previsibilidad 

en los actores sociales.

Por su parte, la expertise técnico-política es imprescindible no solo porque 

el conocimiento profesional permite analizar de forma correcta y sistemática 

las cuestiones de política pública, sino porque la formación burocrático-polí-

tica expresa valores culturales que poseen un beneocio intrínseco, pues genera 

cuadros administrativos centinelas de valores sociales y constitucionales. Nó-

tese que se dijo <técnico-político=, variando así el ideal weberiano que hacía 

foco en lo técnico, fundamentalmente en la pericia profesional. Por el contra-

rio, aquí se interpreta que es imprescindible una capacitación política (junto a 

la selección meritocrática entendida en esta sintonía) que promueva el com-

promiso con valores democráticos.12 

12  Si se coincide con Claudia Bernazza (2011: p.14) en que 

 la técnica administrativa, despojada de todo sentido político, fue funcional a la despolitización 
de la acción estatal y la <desestatización= de la economía [...] no se debería caer otra vez en este 
equívoco en nombre de la jerarquización de la función pública. 

 Por ende, deberían emerger criterios de selección y carrera que conjuguen lo profesional 
con lo político-social, entendido este compromiso como capacidades relacionales y 
compromiso con lo público estatal.
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Las estructuras del aparato administrativo

Existe otra dimensión que también debe tenerse en cuenta en una propuesta 

para la administración pública nacional y popular, enfocada no ya en el com-

portamiento de los actores del aparato burocrático, sino en la capacidad orga-

nizacional para encarar las problemáticas públicas de manera integral, pero 

que responda las particularidades locales o sectoriales. 

El modelo weberiano clásico dispone el trabajo gubernamental en grandes 

organizaciones centralizadas y basadas en la diferenciación estructural y espe-

cialización funcional. Por tanto, cada organismo estatal está asentado en una 

determinada perspectiva disciplinaria que supone una mirada conceptual es-

pecíoca del objeto de trabajo, parcializando de esta manera 3acorde a su sesgo 

profesional3 las respuestas que ofrece. Frente a estas características, las críticas 

hacen hincapié en la segmentación estatal, dejando así vacante una respuesta 

totalizante en función de las necesidades de los afectados por cada problema. 

Desde otro lugar analítico, preocupadas más por la homogeneidad, pesadez 

y lejanía respecto de los ciudadanos de las grandes estructuras, las propuestas 

lanzadas desde las visiones gerencialistas poseen entre sus máximas la auto-

nomización de las diferentes agencias estatales.13 El objetivo general es contar 

con organizaciones pequeñas y capaces de evaluar y reaccionar con plasticidad 

a las características especíocas o modiocaciones del ambiente, cuestiones ante 

las cuales la burocracia weberiana tiene poca respuesta.

13 Esta perspectiva tiene puntos de contacto con la escuela del public choice, que aorma que 
<existen desviaciones negativas de las organizaciones públicas centralizadas y subraya, en 
cambio, los méritos de la fragmentación y la superposición...= (Meny y |oenig, 1992: p. 50). 
En términos políticos, esta postura está vinculada a la desconoanza de los Founding Fathers 
a la concentración del poder democrático (Gargarella, 1995).
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Ciertamente, en determinados casos los formatos descentralizados permi-

ten una mejor performance, ya sea por la facilidad que otorga una estructura 

más pequeña como por la cercanía al ciudadano, que facilita el acceso a infor-

mación desagregada y al involucramiento social. Sin embargo, si en lugar de 

evaluar cada caso en concreto, se toma este formato como una <receta= univer-

sal, la consecuencia es que además de disminuir la previsibilidad del funciona-

miento global del Estado, puede promoverse aún más la fragmentación de las 

estructuras públicas, debilitando así la capacidad del gobierno de coordinar y 

conducir las políticas en función de una orientación totalizante.14 De tal forma, 

es probable que se fortalezca la resolución de los problemas <micro= y se des-

cuiden los <macro=. Para evitar tal situación, organizaciones chicas y nexibles 

deben estar en estrecha vinculación con el poder político.

Estos conocidos problemas de segmentación y coordinación se en-
cuentran siempre presentes en cualquier organización compleja y pue-
den derivar en el fracaso de la implementación de políticas. Estas cues-
tiones surgen debido a que, en la generalidad de los casos, las políticas 
públicas involucran una diversidad de organismos, los cuales potencial-
mente pueden sostener posturas inconsistentes entre sí. De tal forma, 
la complejidad de la acción colectiva redunda en que, dado un objetivo 
principal tomado en el vértice de un ámbito de gestión dado, cuanto 
mayor sea el número de <actores de veto= o <puntos de decisión= (Pres-
man y Wildasvsky ,1998) y cuanta mayor autonomía posean, más altas 
son las posibilidades de fallas de coordinación.15

14 Amén de otros problemas no menores, como que la existencia de múltiples <ventanillas= 
confunden al ciudadano, ya sea en términos de información como de demandas. Ya en clave 
política, muchas veces las propuestas descentralizadoras implican un recorte de capacidad 
decisoria del poder político. 

15 La amplia literatura sobre el tema (ver Olson, 1992) aorma que la tarea de coordinación 
será más o menos ardua según el mapa de actores (número, identidades, intereses, etc.) que 
deban ser articulados. 
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Reconociendo la complejidad de cambiar de raíz la arquitectura administra-

tiva del Estado, se puede argüir que no existe un único paradigma que postule 

una estructura universalmente válida. En esta evaluación, además de la coyun-

tura social debe tenerse presente el tipo de actividad que desarrolle cada agen-

cia estatal concernida. Vale decir, en qué medida son útiles constreñimientos 

de la estructura que garanticen una perspectiva estatal de conjunto y en qué 

medida debe existir mayor nexibilidad, para adaptar aquella a las particulari-

dades de un entorno determinado. En algunos casos, los intentos de mejora 

son más fáciles de concretar si se reduce la dispersión organizacional, a través 

de la concentración del organigrama y de las acciones requeridas para cada 

gran problemática.16

Además de la estructura compacta, cuanto más jerárquica y pautada por 

normas y procedimientos sea, mayor es su probabilidad de coordinación. La 

jerarquía simplemente logra la coordinación por mando y obediencia, mien-

tras que las normas ordenan a cada uno de los actores mediante tareas predeo-

nidas que, en conjunto, arman el rompecabezas administrativo. 

La contracara de estas dos posibilidades 3coordinación por jerarquía o por 

norma3 radica en que la diversidad de demandas y actores sociales que impone 

la actualidad social no siempre hace posible (o deseable) contar con ellas.17 Otra 

contraindicación es que, aun considerando los beneocios de la centralización 

junto a relaciones de jerarquía y procedimientos institucionalmente sanciona-

dos, allí donde la rigidez de las reglas excede límites apropiados, esta puede obs-

16 En general, las experiencias históricas de gobiernos de signo Nacional y Popular muestran 
una predisposición hacia el incremento del poder del Estado. La concentración del poder 
tiene su vértice en el gabinete del Poder Ejecutivo 3en donde hay una tendencia hacia 
gabinetes más compactos3 y trata de llegar a todos los órdenes del Estado: las oocinas de la 
Administración Pública actúan más cercanas a las direcciones políticas... (Cao, 2011).

17 Esta idea se reoere solo al Estado nacional, pero toma aún más vigor si se tiene en cuenta 
que muchas políticas son realizadas interjurisdiccionalmente, ya sea con provincias o 
municipios (ver Rey, 2013).
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truir el funcionamiento burocrático e involuntariamente generar lazos de in-

formalidad que lo aceiten, no siendo estos necesariamente de carácter virtuoso. 

En consecuencia, si bien al considerarse irrenunciable la potestad de las auto-

ridades legítimas sobre la burocracia la tendencia a centralizar es preferible, esta 

no da cuenta de las complejidades locales.18 Aquí es donde cobra relevancia la 

revalorización de la planiocación estratégico-participativa19   como herramien-

ta de gestión que permite trazar un horizonte con bastante más plasticidad. 

Tensiones por resolver

De lo expuesto hasta aquí, surgen una serie de tensiones que debe afrontar 

el proyecto nacional-popular. A saber:

 a. Planiocación, participación y construcción política

 La década neoliberal insistió reiteradamente en conceptos como <go-

bernanza=, <participación= y <planeación participativa=, con el objetivo 

de que el Estado recabara y movilizara las diferentes potencialidades 

de los actores sociales. Ahora se está poniendo de moda la <innova-

ción=, el <gobierno abierto= y términos que tienen esa carga simbólica 

de modernidad, de adaptación a la sociedad y la tecnología actual.

18 No se trata de amontonar mecanismos deslindados unos de otros, como si cada uno 
solucionara una parte de la problemática, sino pensarlos en conjunto. Este sendero es 
analíticamente complejo, puesto que hay que articular herramientas de gestión con lógicas 
de funcionamiento diversas. Esto es más factible hacerlo casuísticamente que desarrollando 
una teoría general de su compatibilidad. En consecuencia, solo para desbrozar el camino 
conceptual, se puede avanzar avizorando los beneocios de cada herramienta, que en la 
práctica deben operarse conjuntamente.

19 Por planiocación estratégica se reoere una dirección general que asocie los propósitos de un 
país con los recursos y diocultades para alcanzarlos, en un horizonte temporal amplio. Para 
el debate sobre el concepto tradicional y su resigniocación actual, ver Sotelo, J. A. y Laguado 
Duca (2018).
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 Este discurso, aunque formalmente se presentó como democratizador, 

terminó siendo funcional para que los actores más poderosos de la 

sociedad civil impusieran sus intereses, ya que, en los hechos, ellos hi-

cieron uso de todas las prerrogativas que a partir de aquellas instancias 

se les adjudicaban y, por el contrario, no cumplieron ninguno de los 

compromisos que, con un alto grado de hipocresía, ormaron. Herra-

mientas de este tipo no son, claro está, adecuadas para el desarrollo de 

estrategias de cambio estructural.

 Por supuesto, tampoco estamos proponiendo volver a una planioca-

ción centralizada, pensada como instrumento para hacer funcionar la 

sociedad como un mecanismo de relojería.20 En la construcción políti-

ca es necesario establecer lazos variados con los diferentes actores 3no 

solamente de ordenamiento y disciplina a partir del plan nacional3, 

sino también espacios de seducción y participación, ya que esta última 

constituye el motor del proceso de transformación. 

 Hay que pensar en instituciones nuevas para dar una salida virtuosa a 

la articulación de los intereses empresariales, los de los movimientos 

sociales, de la sociedad civil, la participación democrática y la autono-

mía estatal. Surgen así interrogantes que deben guiar una renexión ur-

gente. Por ejemplo: ¿es posible reeditar un consejo económico y social 

como espacio de articulación de estos intereses? 

 Si bien es difícil anticipar cuál sería la forma institucional más ade-

cuada para encauzar las energías emancipadoras, es un tema cuya 

importancia no debería dejar que la dinámica cotidiana hiciera pos-

20 Aunque conviene no olvidar que el rol que mecanismos de este tipo tuvieron, a lo largo de la 
historia, en el salto al desarrollo (por ejemplo, en la antigua Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, la República Popular China, Japón, incluso en el occidente desarrollado durante 
la Segunda Guerra Mundial).
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poner sine die. En tal sentido, los procesos más fecundos de la expe-

riencia pasada apuntaron a las reformas constitucionales.

 b. La tensión entre lo técnico y lo político

 La tensión entre lógica técnica y lógica política no deja de ser un pro-

blema para repensar en las actuales circunstancias. Obviamente no es-

tamos promoviendo una visión instrumental de la política, entendida 

como espacio cuya función es la de reunir poder para que los técnicos 

puedan desplegar políticas públicas hacia el desarrollo. En su lugar, 

apostamos a la supremacía de la política como espacio de conducción 

de todo el proceso social. 

 La historia argentina y latinoamericana ha mostrado que el énfasis téc-

nico de los proyectos desarrollistas 3producto de la desconoanza de la 

supuesta irracionalidad de las demandas populares3 originó una debi-

lidad política que, más temprano que tarde desembocó en el abrupto 

on de ese proyecto. Actualmente es claro que solo un fuerte proceso 

de legitimación podrá defender el proceso de cambio ante los sectores 

más poderosos del capital que ven afectados sus intereses. Para decirlo 

de forma directa: se trata de domesticar al capital por la vía de la mo-

vilización social. 

 Debe tenerse claro que lo dicho en el párrafo anterior es difícil de com-

binar con una burocracia profesionalizada sujeta a una actividad ra-

cional, pues ella tiende a involucrarse en las decisiones políticas. Este 

involucramiento, eventualmente, puede incrementar la productividad 

estatal, pero, sin duda, baja la intensidad democrática y limita la legiti-

mación de los procesos de cambio. 

 c. Las propuestas relativas al patrón de gestión
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 La preeminencia de lo político no desmerece la importancia de la es-

fera administrativa. Qué duda puede haber sobre ello, si no han sido 

pocas las políticas que se han frustrado por mal diseño y deociente 

planiocación, debido a fricciones en el decurso de la gestión, o direc-

tamente, por incapacidad del aparato administrativo. Esto es necesa-

rio remarcarlo pues ha habido momentos en que los gobiernos na-

cional-populares no le han dado al tema la importancia que merece. 

En síntesis: si bien subordinado a las deoniciones más generales de 

gestión pública, el ámbito administrativo es un espacio importante a la 

hora de pensar la acción del Estado. 

 Para este registro de la organización estatal la solución no puede ser 

tomar los supuestos de la NGP, sino que será necesario superar los 

problemas de la burocracia a partir del enfoque neoweberiano demo-

cratizado que se basa en los siguientes puntos:21 

"	 Conducción	a	partir	de	valores	compartidos	como	un	camino	hacia	

los objetivos estratégicos de la administración pública (por oposición 

a visiones unidireccionalmente oscalistas o tecnocráticas).

"	 Equilibrio	 entre	 la	 participación	 ciudadana,	 lo	 técnico	 y	 lo	 políti-

co-institucional, con preeminencia de este último, encargado de una 

metagobernanza (por oposición tanto a la centralidad del mercado, a 

la dominación burocrática y al oenegeismo).

"	 Singularidad	de	cada	administración	pública:	no	hay	recetas	univer-

sales, cada país posee un acervo y una cultura estatal propios, que de-

ben respetarse en pos de la organización estatal (por oposición a la 

21 Se tomaron en cuenta para hacer este punteo de temas trabajos de Felcman (2010) y 
Larrouquié (2017).
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imposición de recetas universales del modelo de la NGP o del modelo 

burocrático tradicional).

"	 Búsqueda	de	un	<enfoque	solidario=	en	la	forma	de	gestionar	el	traba-

jo en el Estado. Se trata de que la profesionalización del empleo pú-

blico no se base en las carreras individuales, sino en desarrollos co-

lectivos; entre las competencias a privilegiar se encuentra el mérito 

social, basado en <el compromiso con los valores de un proyecto de 

Nación con vocación democrática= (Bernazza y Ronis, 2013: p. 10). 

Reflexiones finales

Con base en tres grandes ejes de análisis 3el contexto general, la forma Esta-

do y el patrón de gestión3 presentamos las principales características del mo-

delo de gestión nacional-popular.

En la exposición que antecedió no buscamos establecer una causalidad en-

tre estos ejes, sino destacar la fuerte aonidad electiva que se da entre ellos. De 

esta manera, vimos que el renacido énfasis en la industrialización y el mercado 

interno, las tareas que se propuso el Estado nacional-popular y el <estilo= de 

gestión pública que acompañó a ese proyecto, no están desconectados del mo-

mento y modo en que este apareció en la vida pública nacional. 

Surgido en los albores del nuevo milenio, tras la profunda crisis de legi-

timidad originada por el despliegue del proyecto neoliberal, en la Argentina 

3como en varios países de América Latina3 emergió un modo de articulación 

política que, tomando algunos elementos del siglo anterior, propuso otra rela-

ción entre la forma Estado y el patrón de gestión: el Estado nacional-popular. 

Nacido en un contexto de hegemonía del capital onanciero mundial, pero 

también de relativa valorización de las commodities, el Estado nacional-popu-
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lar impulsó una profunda transformación en la concepción estatal, es decir, de 

la forma de Estado y el patrón de gestión. Las características de su nacimiento 

3más como una reacción a la ruptura del orden social que como la aplicación 

de modelos de desarrollo madurados en usinas de pensamiento3 implicaron 

que el giro nacional-popular resolviera sobre la marcha muchos de los proble-

mas que enfrentó. Por tanto, a menudo, recurrió a recetas del pasado, pero re-

signiocándolas. De ahí que podamos encontrar en estos gobiernos una síntesis 

del neodesarrollismo y del populismo clásico.

Esta estrategia de reconstrucción de la estatalidad originó que muchos de 

sus críticos vean en ella la continuación del neoliberalismo de onales del siglo 

XX o, desde otra perspectiva, el retorno de los populismos de mitad del siglo 

pasado. El modelo conceptual que soporta la indagación que desarrollamos 

muestra que esa reducción al pasado es limitada.

Si bien el Estado nacional-popular retomó parcialmente elementos, herra-

mientas y dispositivos desarrollados en diferentes momentos del siglo XX 3

como no podía ser de otra manera3, para sostenerse por más de una década 

con resultados electorales, oscales y económicos bastante exitosos, va de suyo 

que debió aproximar sus desarrollos conceptuales y tecnologías de gestión a las 

características de la sociedad posindustrial.

Pero más allá de los logros 3y en ocasiones déocits3 del Estado nacional-po-

pular que detallamos más arriba, la relativa imprevisibilidad de su surgimiento 

originó una escaza renexión sobre el modelo de gestión pública que mejor se 

adapta a esta forma de Estado.

Teniendo en cuenta esa ausencia de renexión experta sobre el tema, hemos 

querido ir más allá del análisis del período 2003-2015 que, por otra parte, he-

mos intentado en otros textos (Cao, Laguado y Rey, 2016), para movernos en 

clave propositiva. En otras palabras, retomando algunos casos virtuosos y mu-

cha información surgida de la propia experiencia de los autores en la función 
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pública, nos planteamos desarrollar una serie de propuestas para la gestión 

pública nacional-popular o, como la denominamos, para la construcción de 

una <burocracia democratizada=. 

Con el concepto de burocracia democratizada quisimos destacar la impor-

tancia de las estructuras burocráticas despersonalizadas y guardianas de la 

norma que se suelen asociar al modelo weberiano de gestión, pero resaltando 

la necesidad de romper su aislamiento típico-ideal del mundo político y social.

De allí que una primera aormación fuerte fue destacar que la burocracia es 

un sujeto político. Se trata, en este caso, no solo de invertir la aormación del 

sentido común académico 3enquistado usualmente en las usinas de pensa-

miento y consultoras neoliberales3 que suele denostar de la innuencia de la 

política en la administración pública, ejempliocada en el país bajo la ogura de 

<la grasa militante= que habita el Estado, sino también de revalorizar el sentido 

de lo político en una sociedad. 

Lo político 3o su concreción práctica, la lucha política3 es la manera en que 

una sociedad deone sus destinos. Esta es una larga discusión que fatiga páginas 

de la olosofía política, pero basta a nuestros propósitos aormar que renunciar 

a la política implica ceder todo el poder a los tecnócratas y a quienes los suelen 

formar: los poderes fácticos. 

En la práctica se trata de considerar la burocracia como un aliado de los 

proyectos populares de transformación de la sociedad, manteniendo sus com-

ponentes técnicos 3de raíz weberiana3, pero enfatizando sus valores de com-

promiso con lo público, el bien común y el apoyo a los más desfavorecidos 3el 

componente misional3. Se trata pues, de otra inversión. El burócrata no es 

el enemigo del Estado 3como suelen interpretar los gobiernos neoliberales3, 

sino su instrumento por excelencia. ¿Cómo se debe dar esa alianza? ¿Implica 

una cooptación de sindicatos? Es imposible responder fuera de la coyuntura a 

esos interrogantes. Lo que nos lleva a otro tema central: la contingencia. 
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La contingencia implica que, en un contexto de revalorizada importancia 

de la política se destaca, más que respuestas preconcebidas, la capacidad de 

responder políticamente 3es decir, en términos de acumulación de poder3 a 

los distintos desafíos de la gestión pública. 

Sin duda, la capacidad de responder a la contingencia implica cierta nexi-

bilidad de las estructuras estatales. A lo largo del trabajo hemos expuesto la 

crítica a la noción de nexibilidad que alimenta la NGP, especialmente en lo 

relacionado con la disgregación de la acción estatal. Es en ese marco que los 

valores misionales y una fuerte conducción política se tornan necesarios para 

evitar la dislocación de las estructuras.

Ya se ha mencionado, pero no sobra recalcarlo. Aunque es inevitable cierta 

tensión entre lo político y lo burocrático, la primacía de lo político no puede 

redundar en ineocacia de la acción estatal. La necesidad de un Estado acti-

vo y potente en cuanto rasgo deonitorio del gobierno nacional-popular 3el 

imperium del Estado3 necesita de la combinación virtuosa de los elementos 

weberianos 3incluyendo rasgos meritocráticos de nuevo tipo3 con la vocación 

política del agente público. 

Es en este marco que la capacidad de los cuadros directivos se torna una 

variable fundamental. No solo la tradicional capacidad de liderazgo y técnica, 

que se da por descontada, sino también capacidad política de entender el con-

texto de poder, de negociar, de oír e impulsar iniciativas de diferentes actores 

sociales, incluyendo a los trabajadores del Estado. La burocracia democratiza-

da debe tener en cuenta todos los aspectos mencionados para lograr un Estado 

potente: actor estatal como sujeto político, contingencia, cuerpo valorativo, 

capacidad técnica y cuadros político-administrativos. 

Pero, estas dimensiones serían insuocientes si no impactaran en la estruc-

tura político-administrativa. Ya hemos mencionado la importancia de man-

tener los principios organizacionales de carácter weberiano, pero teniendo en 

cuenta la nexibilidad que puede demandar el tipo de actividad o el entorno. 
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También hemos mencionado los riesgos de una excesiva nexibilidad y el papel 

de la conducción política. Sin embargo, un Estado activo que busque promo-

ver el desarrollo nacional debe, necesariamente, encontrar alguna manera de 

planiocar su accionar sin quedar constreñido a las decisiones de los técnicos. 

En esta lógica, la planiocación estratégica-participativa se constituye en 

una poderosa herramienta de gestión para superar la premura de los desafíos 

cotidianos con un horizonte que, en última instancia, dé sentido al proyecto 

de desarrollo. 

Se ha señalado en varias ocasiones. No se trata de construir un nuevo mo-

delo cerrado de gestión pública, sino más bien una hoja de ruta. Sin duda es 

inevitable que esta acumule tensiones solo pasibles de resolverse en el accionar 

cotidiano. Tensiones que, en nuestro enfoque que rescata la contingencia, no 

pueden ser resueltas por fuera del quehacer político y la correlación de fuerzas 

que implique la coyuntura. Pero tampoco pueden ser ignoradas; se trata de 

asumir el connicto como un elemento presente en la planiocación de la acti-

vidad estatal, reconociendo que las capacidades técnicas se potencian con la 

construcción política, y viceversa.

Esa capacidad de habitar un Estado atravesado por las tensiones que desta-

camos en este texto 3que no dejan de existir por el hecho de ser teóricamente 

ignoradas, como sucede con la mayoría de los modelos de gestión pública3 

debe ser una de los rasgos de la burocracia democratizada. En última instan-

cia, vivir en esa relativa incomodidad es una característica de los procesos de 

cambios. Con el concepto de burocracia democratizada hemos querido carac-

terizar los desafíos especíocos que enfrentan las administraciones públicas en 

los gobiernos nacional-populares y sugerir algunas propuestas situadas en la 

tradición latinoamericana. 
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Introducción

El fortalecimiento del Estado exige, más que la aplicación de un programa 

general, válido para cualquier caso, la consideración situacional de las capaci-

dades requeridas ante los desafíos que enfrenta y los objetivos que persigue el 

proyecto político de desarrollo.

Es muy probable que la Argentina, luego del actual intento neoliberal, re-

tome en 2019 la senda de un desarrollo inclusivo que intente compatibilizar 

de manera virtuosa progreso económico y justicia social. Pero los desafíos 

que enfrentará el Estado en un camino de tal tipo serán importantes. No solo 

porque el país habrá sufrido el impacto de cuatro años de medidas regresivas 

y desaciertos, sino también porque los propósitos de un sendero diferente 

serán resistidos por diversos actores económicos y políticos de considerable 

poderío e innuencia.

Ante esta situación, aparece en primer plano la necesidad de una capaci-

dad estatal tan crítica como volátil: la capacidad política estratégica. Aquella 

que permitiría lidiar con los connictos del desarrollo, propios de los procesos 

inclusivos caracterizados por la ampliación de derechos y la redistribución 

del ingreso. En términos maquiavelianos, se trata de la virtù del príncipe que 

permite lidiar con la fortuna, aquello que no se controla plenamente o no se 

controla en absoluto y, al mismo tiempo, es de difícil previsión. 

Sin embargo, en este capítulo queremos abordar las capacidades estatales 

vinculadas a otro de los desafíos críticos que necesariamente se deberán en-

frentar: el problema de la asignación de recursos. Como es sabido, el panorama 

que dejó la administración de Cambiemos es crítico: una economía deteriora-

da, una situación oscal de fuertes restricciones, así como necesidades sociales 

acuciantes y crecientes, además de endeudamiento y falta de autonomía en el 

manejo de la política económica. Esto pone en primer plano el clásico connic-

to entre necesidades y restricciones que, en el ámbito del Estado, se expresa en 

el dilema cómo asignar recursos escasos a objetivos múltiples y valiosos.
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A lo largo del siglo XX y hasta nuestros días, dos sistemas han sido con-

siderados directamente relacionados con este desafío: el presupuesto público 

y la planiocación pública. Nuestro propósito es examinar las características 

que han asumido las propuestas predominantes en estos campos, poner en 

cuestión los presupuestos racionalistas en que se asientan, analizar el perol 

que deben asumir estas herramientas en los complejos procesos de desarrollo 

de los países de la región y reconocer qué relación guardan 3en este contexto3 

con la política.

Persistencia del racionalismo 

El discurso característico de las políticas públicas ha estado siempre organi-

zado en torno a la relación medios-ones. No es posible entender las políticas 

públicas de otro modo. Se adoptan medidas de políticas con el propósito de 

alcanzar resultados que satisfagan necesidades sociales. En el sentido común 

de las políticas públicas predomina una lógica causal, del tipo si hacemos p 

lograremos q y es muy probable que, bajo ciertas circunstancias r, ocurra s. Los 

documentos programáticos, los instrumentos normativos, las justiocaciones 

y los análisis de cualquier política pública reconocen esta estructura. Es com-

prensible, entonces, la preponderancia que han tenido los enfoques racionalis-

tas, en este campo, durante todo siglo XX, incluso hasta nuestros días.

Esto se expresa claramente en la vigencia de representaciones acerca del 

proceso decisional propias del modelo racional primigenio, en el vigor que aun 

hoy mantiene el modelo de ciclo de políticas, así como en la permanente con-

oanza sobre la capacidad de la razón y la técnica para restringir la complejidad 

e incertidumbre propias de las políticas públicas. También en las expectati-

vas puestas en la producción de información y la construcción de indicadores 

como piedra angular de la solución, en el lugar central otorgado a la eocacia 

y la eociencia, en la persistente desconoanza de los procesos políticos y sus 

interferencias en la producción de las políticas públicas. 
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Las concepciones, los modelos y las herramientas del enfoque racionalista 

han mostrado una gran capacidad de supervivencia, a pesar de las numerosas 

y certeras críticas que han recibido y de las frecuentes frustraciones derivadas 

de su aplicación. Esto se debe, en parte, a que muchas de sus construcciones 

permiten una comprensión rápida y fácil de las políticas públicas y, en tal sen-

tido, resultan útiles también a su consustancialidad con la gramática de las 

políticas públicas, caracterizada por la racionalidad instrumental. Como sea, 

sus artiocios suelen distinguirse por una simpliocación excesiva del proceso 

de producción de políticas públicas, del proceso de toma de decisiones, de 

las relaciones entre los sistemas que intervienen, de la explicación de los pro-

blemas públicos, de las relaciones causales subyacentes y del vínculo entre las 

intervenciones públicas y sus efectos. 

En este contexto ha germinado la exigencia de alineación entre planioca-

ción y presupuesto en el sector público. En el marco de estas herramientas han 

surgido las propuestas para mejorar su articulación y desde esta perspectiva se 

han explicado los frecuentes fracasos de la relación.

La planiocación fue vista como una tabla de salvación frente al eterno con-

nicto entre necesidades y restricciones que, en el sector público, se expresa-

ba en el dilema: cómo asignar recursos escasos a objetivos múltiples y valiosos. 

Un proceso técnico y sistemático capaz de dirimir con criterios racionales los 

problemas de asignación, sobre la base de prioridades y de una adecuada se-

lección de los mejores medios para alcanzar los ones. Una empresa capaz de 

mejorar la eocacia de las políticas públicas y la eociencia de la administración. 

La razón instrumental y la técnica encaminadas a controlar la realidad para 

adecuarla al difícil mundo de las necesidades sociales. La convicción de que la 

planiocación podía contribuir a resolver el dilema instituyó la corresponden-

cia entre planiocación y presupuesto como una relación necesaria y posible. El 

presupuesto debía estar alineado al plan y se solucionaba el problema. Dicho 

axioma perduró hasta nuestros días con la fuerza que les otorga a las sentencias 

la sencillez y el sentido común.
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Sin embargo, no se trata de una relación evidente y manioesta. Por el con-

trario, si se toman en cuenta los obstáculos y contratiempos que caracterizaron 

este vínculo en las diversas experiencias, resulta prudente que nos pregunte-

mos si un alineamiento de tal naturaleza es posible, o bien, en qué medida y 

de qué manera.

Con tal propósito, en vez de repasar las críticas y objeciones que desde hace 

más de medio siglo se le hace al modelo racionalista, resulta propicio observar 

la evolución de la técnica presupuestaria y los cambios en la manera de con-

cebir la planiocación pública, a efectos de conjeturar qué quimeras persiguen, 

de qué huyen, qué quieren resolver, qué dioculta el encuentro y cómo podrían 

construir un buen diálogo. 

 

Evolución de las técnicas presupuestarias: 

la obsesión por el desempeño

El performance budgeting siempre está volviendo. Forma parte de ese tipo 

de ideas que provocan una suerte de repentino encantamiento: rara vez se ha 

implementado con éxito, pero su sola enunciación suscita el convencimiento 

de que es necesario y posible. Parece una propuesta novedosa, pero, en rea-

lidad, ya en la década de 1950 en los Estados Unidos existía una abundante 

bibliografía sobre performance budgeting (traducido frecuentemente como 

<presupuesto por resultados= o <presupuesto por desempeño=) y sobre pro-

gram budgeting (presupuesto por programas). Eran propuestas que respon-

dían a una vieja inquietud: las limitaciones de los presupuestos tradicionales, 

elaborados sobre la base del gasto de ejercicios pasados con pequeñas modi-

ocaciones incrementales.

Las características del presupuesto basado en el comportamiento histórico 

del gasto lo hacían poco propicio para asegurar la eociencia, favorecer la coor-

dinación, tomar decisiones racionales y dirigirse a prioridades. La idea central 

de las nuevas propuestas era reorientar el proceso presupuestario trasladando 
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su foco de los insumos a los productos. Complementariamente, respaldar los 

requerimientos de recursos con información sobre los costos del programa y 

el desempeño del organismo correspondiente.

La Comisión Hoover, creada por el presidente Harry Truman con el objeti-

vo de recomendar cambios administrativos en el gobierno federal de los Esta-

dos Unidos, propuso, en 1949, la implementación y difusión del performance 

budgeting y del program budgeting, lo cual dio un impulso importante a estas 

iniciativas. No obstante, su aplicación fue reducida debido a las limitaciones de 

los sistemas de administración existentes: su implementación requería mucho 

tiempo y procesos de reforma previos.

A pesar de ello, la idea vuelve con mayor vigor en la década siguiente en una 

de sus versiones más innuyentes: el PPBS (Planning, Programming and Bud-

geting System) de Robert McNamara y Charles Hitch. Aplicada primero en el 

sector industrial y luego en el Ministerio de Defensa de los Estados Unidos, la 

propuesta incorporaba un conjunto de técnicas, herramientas y procedimien-

tos que pretendían integrar planiocación y presupuesto a los efectos de asignar 

los recursos a los bienes y servicios que se han de producir para alcanzar ob-

jetivos previamente deonidos. En 1965, el presidente Lyndon Johnson ordenó 

su introducción en todos los departamentos de la administración federal. En 

el mismo año, Naciones Unidas publicó el Manual for Programme and Perfor-

mance Budgeting y la técnica no solo se irradió a diversos países industrializa-

dos, sino que, ya a ones de la década de 1960, casi todos los países latinoame-

ricanos, varios países asiáticos y algunos países africanos habían introducido 

alguna variante de presupuesto por programas (Diamond, 2003).

Eran los años de apogeo del desarrollismo, que había irrumpido en la vida 

política latinoamericana, y entusiasmaba a técnicos y dirigentes políticos. El 

estructuralismo latinoamericano ejercía una gran innuencia entre los especia-

listas, encantaba a muchos responsables de políticas públicas y atraía la aten-

ción de todos los interesados en el desarrollo económico, social y político de la 

región. Se daba por sentado el rol protagónico del Estado como motor y guía 



LAS POLÍTICAS PÚBLICAS. FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN 69

del crecimiento económico. La propia Alianza para el Progreso 3la estrategia 

impulsada por John F. Kennedy para la región, en el contexto de la Guerra 

Fría31 formalizada en 1961 en la Carta de Punta del Este, promovía la planio-

cación económica y la elaboración de planes nacionales de desarrollo de corto, 

mediano y largo plazo como eje vertebrador de los procesos de modernización 

y crecimiento económico de los países de la región. En ese contexto, la técnica 

del presupuesto por programa que 3tanto al momento de la formulación como 

de la ejecución3 intenta renejar y tomar en cuenta los procesos productivos 

del sector público aparecía como el instrumento ideal para asegurar el cumpli-

miento de los objetivos establecidos en los planes de desarrollo.

En 1967, la editorial Siglo XXI publica Planiocación y presupuesto por pro-

gramas, de Gonzalo Martner, y en 1970, El sector público en la planiocación 

del desarrollo, de Ricardo Cibotti y Enrique Sierra. Ambas obras fueron algu-

nos de los textos clásicos en castellano que versaban sobre esta temática, entre 

otras. Con algunos antecedentes como el mimeo <Presupuesto de programas y 

de ejecución por actividades=, de la Comisión Económica para América Latina 

y el Caribe (CEPAL), en 1959.

Sin embargo, en todas las latitudes, se registraron importantes brechas entre 

las promesas de la técnica y las contribuciones de los procesos de implantación. 

En palabras de Peter Dean (1989), estas innovaciones presupuestarias conquis-

taron grandes expectativas y logros decepcionantes. En Estados Unidos, donde 

su implantación fue más decidida, a pesar del fracaso del PPBS, el presupuesto 

por programas se continuó aplicando, aunque de manera menos ambiciosa. 

Gradualmente se fueron introduciendo mejoras al proceso presupuestario.

1 Un programa de ayuda económica, política y social que preveía una inversión de 20.000 
millones de dólares en diez años.
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La declinación de la planiocación del desarrollo en América Latina, que ya 

a mediados de la década de 1970 era manioesta, debilitó los primeros intentos 

de aplicación del presupuesto por programas en la región. No obstante, las 

experiencias se habían mostrado impotentes para superar la asignación presu-

puestaria inercial basada en criterios tradicionales centrados exclusivamente 

en el uso de recursos. A la vez, adolecía de una visión intersistémica que rela-

cionara el presupuesto, en sus diversas etapas, con los otros sistemas adminis-

trativos, tales como recursos humanos, compras y contrataciones, tesorería, 

crédito público y contabilidad (Makón, 2005). 

Para el ejercicio oscal de 1979, Jimmy Carter dispuso la aplicación del pre-

supuesto base cero en la administración federal, lo que dio un cierto impulso 

a esta técnica durante la década de 1980. El presupuesto base cero se enmarca 

en una olosofía similar a la del presupuesto por programa, pero propone un 

procedimiento más radical, ya que pretende hacer tabula rasa de los ejercicios 

anteriores para volver a establecer prioridades. Brinda para ello herramientas 

adicionales con el objetivo de establecer la asignación de recursos en función 

de las políticas y los objetivos institucionales. La complejidad de la técnica 

y la fuerte exigencia de disponibilidad de información, así como el haberla 

concebido como una alternativa al presupuesto por programas y no como un 

mecanismo complementario, útil para ojar prioridades al momento de deonir-

se las orientaciones de la política presupuestaria ha hecho que tuviera escasa 

incidencia en la región (Makón, 2005).

El presupuesto por programas recibió un nuevo impulso en América Latina 

de la mano de los procesos de reforma de la administración onanciera que 

tuvieron lugar a comienzo de la década de 1990. Estos concebían los sistemas 

básicos que conforman la administración onanciera pública (presupuesto, te-

sorería, crédito público, contabilidad y, en versiones más actuales, los sistemas 

de administración de recursos humanos, compras y contrataciones) bajo un 

enfoque integral e integrador. Esta concepción de administración onanciera 

implica ligar la gestión administrativa al registro contable y, por lo tanto, 

plantea como requisito un profundo proceso de reingeniería en la programa-
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ción y administración de los recursos reales y onancieros del sector público 

(Makón, 2005). Sin embargo, la reforma presupuestaria de esos años tuvo lu-

gar en un contexto diferente: la planiocación pública prácticamente se había 

extinguido, prevalecían concepciones que imaginaban el mercado como el 

principal factor del desarrollo y, a la luz del Consenso de Washington, se desa-

rrollaban drásticos procesos de reducción del Estado. 

Mientras tanto, en los países anglosajones se desarrollaban procesos de re-

forma de la gestión pública que, bajo una perspectiva gerencialista, adquirían 

diversas denominaciones: performance management, performance-based ma-

nagement, governing for results, management for results, results-based manage-

ment, output-based management y outcome-based management. En América 

Latina se las conocieron bajo el rótulo de <gestión por resultados=. A la luz de 

estas reformas reaparecen las iniciativas presupuestarias que recuperan el viejo 

concepto de performance budgeting, pero en una versión de nuevo cuño, a ve-

ces también denominada results-based budgeting o outocomes-based budgeting 

y conocida en nuestra región simplemente como <presupuesto por resultados=.

Y es que el performance budgeting siempre está volviendo. Como dice Allen 

Schick (2013 p. 3):

Las iniciativas del performance budgeting han tenido normalmente una tasa 

de mortalidad elevada, aunque a menudo vuelven a aparecer, a veces en 

una forma diferente y con una nueva etiqueta. Sin embargo, a pesar de su 

bien documentada procedencia y de su pasado accidentado, el performance 

budgeting aun provoca admiración, como si se tratara de un enfoque nove-

doso y experimental que debe ser diseñado nuevamente y explicado cada 

vez que un gobierno intenta enfocar los presupuestos en los resultados. El 

performance budgeting ha tenido muchas vidas, lo bastante disímiles entre 

sí como para provocar la fantasía de que esta vez será diferente, que esta 

última versión será la verdaderamente transformadora.
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En las últimas décadas, los países de la Organización para la Cooperación 

y el Desarrollo Económicos (OCDE) han hecho decididos esfuerzos por im-

plantarlo. Y en los últimos años, lo promueven en distintos países de Amé-

rica Latina. Pero esta nueva versión, deudora del New Public Management,2 

presenta una novedad: si en las primeras versiones, para superar el compor-

tamiento histórico del gasto, el foco se había trasladado de los insumos a los 

outputs, es decir, a los bienes y servicios que el sector público presta, en las 

propuestas contemporáneas, el énfasis se desplaza hacia los outcomes, es decir, 

en dirección a los efectos que en la sociedad suscita la producción pública.3   

Pero eso va acompañado además de otra pretensión: la asignación de recursos 

debe estar vinculada a los resultados obtenidos por las áreas.

Figura 1. Evolución de técnicas presupuestarias

2 Término utilizado para designar a un conjunto de propuestas de perspectiva gerencialista 
que se constituye en un paradigma hegemónico en el campo de la administración pública 
durante las décadas de 1980 y 1990. Se caracterizaba por proponer la introducción de 
herramientas de gestión empresarial al sector público y otorgar una fuerte centralidad a los 
conceptos de competencia, eociencia e incentivos, así como a los de gerente y cliente.

3 <While orst generation performance budgeting was content with measuring outputs, later 
generations demanded attention to outcomes and impacts= (Schick, 2013).
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La evolución de las técnicas presupuestarias ha corrido el acento de izquierda 

a derecha de la cadena de valor público, como se puede apreciar en la ogura 1. 

En los hechos, la preocupación por los efectos constituye una ampliación del 

campo presupuestario, comparable con el movimiento que, en su momento, 

desplazó el foco de los insumos a los productos. 

Las diocultades que tuvieron las aplicaciones de las primeras versiones fue-

ron tempranamente atribuidas, por algunos críticos (Wildavsky, 1969a, 1969b, 

1978, 1986), a la propia naturaleza del presupuesto por programas, al que con-

sideraban un artiocio racionalista rígido, complicado y poco realista. La falta 

de comprensión del proceso presupuestario signado por factores que exceden 

la perspectiva meramente técnica es, desde este punto de vista, la razón princi-

pal de las diocultades que encontraron los esfuerzos por estructurar el presu-

puesto exclusivamente en torno a outputs. Sin embargo, aun sin poder exhibir 

logros importantes en los procesos de implantación ni mejoras signiocativas 

en la asignación basada en prioridades, atribuibles a la técnica presupuestaria, 

la pretensión es extendida al campo más complejo e incierto de los efectos.

La evolución de estas propuestas se asemeja a una huida hacia delante: empe-

ñarse en avanzar hacia desafíos más complejos, cuando aún no se han resuelto los 

problemas originarios, y hay señales que invitan a parar y repensar las estrategias. 

El énfasis puesto en incorporar información sobre outcomes en el presupuesto 

profundiza las diocultades iniciales del presupuesto por programas. La persisten-

cia de estas propuestas se asienta en dos supuestos: la creencia en que las decisio-

nes de gasto son más racionales y eocientes cuando se basan en los resultados y la 

idea de que las reformas orientadas a resultados han sido exitosas. Para mantener 

este programa, las propuestas han ido adoptando características diversas, mante-

niendo siempre como piedra angular los conceptos desempeño y resultado.

Allen Schick (2013) sintetiza en dos los modelos que hoy se disputan la 

preeminencia. Ambos otorgan un lugar central a los conceptos de desempeño 

y resultado, aunque dioeren en el papel que ellos pueden cumplir en el proceso 

presupuestario. El primero, más radical, pugna por asignaciones presupuestarias 
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ormemente basadas en resultados, en su máxima expresión sustentadas en 

fórmulas. El segundo plantea presupuestos con información complementa-

ria sobre desempeño que podrá ser tomada en consideración, junto con otros 

factores, al momento de decidir las asignaciones. En un caso los resultados 

son determinantes, en el otro son meramente indicativos. En ambos casos, <lo 

notable son los esfuerzos para extender su alcance a la política fundamental y 

a los procesos gerenciales y políticos= (Schick, 2013: p. 4). El autor interroga 

críticamente estos modelos. Respecto del primero, inquiere sobre las condicio-

nes de posibilidad de la propuesta: ¿es acaso viable el modelo, dado el carácter 

político del contexto en el que se toman las decisiones de gastos? En cuanto 

al segundo, modelo menos ambicioso, pero aparentemente más dúctil que el 

primero, se pregunta sobre su incidencia: ¿puede tener algún impacto signio-

cativo en cómo se asignan los recursos públicos?

La larga marcha de la planificación hacia lo estratégico

Se ha instalado la idea de que la planiocación pública ha evolucionado 

desde el paradigma normativo, característico de la planiocación tradicional, 

hacia uno de carácter estratégico. Esto no es del todo cierto: lo que ha ocurri-

do, en realidad, fue un movimiento de retirada y retorno de la planiocación, 

sin que la práctica predominante actual pueda ser caracterizada cabalmente 

como estratégica. 

En el último cuarto del siglo XX, tuvo lugar el abandono de la práctica de 

la planiocación, en la mayor parte de los países de América Latina, debido, 

en gran medida, al auge del neoliberalismo en la región, con su consecuen-

te mitiocación del mercado como mecanismo de coordinación y la impug-

nación de la intervención estatal, no solo en la economía, sino en cualquier 

actividad que no se correspondiera con las funciones esenciales del Estado. 

Pero también, es justo admitirlo, ocurrió tras el auge y la declinación de la 

planiocación del desarrollo, que acumulaba más de dos décadas de esfuerzos 

sin logros signiocativos. 
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La aormación es, obviamente, una generalización que no aplica a todos los 

países debido a la variedad de situaciones. Los casos de Brasil o Colombia, que 

mantuvieron sus sistemas nacionales, por ejemplo, no pueden compararse con 

los de aquellos países que desmontaron la institucionalidad de la planiocación 

en los inicios de la década de 1990. Aun cuando hayan recibido también el 

innujo de las propuestas gerencialistas, mantuvieron la gimnasia y la cultura 

de la planiocación, no perdieron la perspectiva global y procesaron sus propios 

problemas. Pero la retirada de la planiocación en el continente, salvo aquellas 

excepciones, fue notoria.

Sin embargo, de a poco, la planiocación ha regresado. Su resurgir se dio, al 

comienzo, en el nivel institucional y vino acompañado con el mote <estratégi-

ca=. La fuerte innuencia del New Public Management llevó a pensar que, si las 

empresas tenían sus planes estratégicos, las instituciones públicas también de-

berían tenerlo, a efectos de mejorar su eocacia y eociencia. Se trataba de inten-

tos de aplicación de métodos y técnicas de planiocación y gestión corporativa 

al ámbito público. Recién a principios del siglo XXI, el retorno de la actividad 

planiocadora volvió a extenderse al ámbito de la planiocación global y a mirar 

el largo plazo, al mismo tiempo que se refundaban o vigorizaban los viejos 

sistemas nacionales de planiocación. Sin embargo, este retorno auspicioso no 

alcanza para constatar el ingreso de la planiocación pública a un nuevo para-

digma de carácter estratégico.

La planiocación del desarrollo presentaba limitaciones que fueron, en su 

momento, señaladas en una fuerte autocrítica por algunos de sus referentes 

(Matus, 1983), a saber: reduccionismo economicista, carácter prescriptivo, 

perol tecnocrático, subestimación de los procesos políticos, descuido de la 

gobernabilidad, falta de cálculo estratégico, entre otros. Sin embargo, el ale-

jamiento de este modelo no signiocó para la planiocación actual un progreso 

signiocativo en estos aspectos y, en cambio, implicó la pérdida de algunas de 

sus virtudes, como: la vocación de transformación de la estructura socioeco-

nómica y el enfoque sistémico, multidimensional y dinámico que permeaba 
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todos sus diagnósticos sobre los problemas públicos, aun cuando estuvieran 

principalmente centrados en la economía en situación de desarrollo.

De modo que la práctica actual de la planiocación se enfrenta a nuevas di-

ocultades sin necesariamente haber superado los déocits endilgados al para-

digma normativo. Es cierto que la planiocación ha dejado de ser una práctica 

de especialistas, limitada al ámbito económico, para ser entendida como un 

proceso de apoyo a las decisiones estratégicas de quienes ejercen funciones 

de gobierno; sin embargo, ha sumado nuevas limitaciones. Por una parte, ha 

abandonado su propensión a pensar las estrategias vinculadas con los profun-

dos cambios sociales, políticos y económicos que requieren nuestros países. 

Por otra, ha perdido su vocación de investigación rigurosa y análisis integral 

de los problemas públicos, lo que se hace evidente en la debilidad 3o, en oca-

siones, inexistencia3 de su dimensión diagnóstica. Sus preocupaciones han 

sido reducidas a cuestiones de carácter metodológico, de diseño institucional 

y de coordinación con los sistemas de gestión. 

Sin embargo, hablar de planiocación no es hablar de cómo se diseñan pla-

nes, se formulan objetivos y se construyen indicadores. Por el contrario, es res-

ponder a los interrogantes sobre el modelo de país, las estrategias para alcanzar 

mayores estándares de bienestar, los mecanismos de distribución del ingreso, 

los sectores que se verán favorecidos o perjudicados; es prever los connictos 

que se presentarán en el despliegue del modelo; es construir la viabilidad del 

modelo. Planiocar es deonir qué sectores o actividades traccionarán el proceso 

de crecimiento; qué tipo de especialización productiva se promoverá, quiénes 

están llamados a liderar y conducir el proceso de acumulación; cómo achicar 

la brecha tecnológica, cómo desandar las heterogeneidades existentes entre 

sectores, al interior de cada sector y en el ámbito territorial.

En general, el marco normativo y los documentos programáticos les asig-

nan a los sistemas de planiocación en América Latina dos funciones: a) una 

vinculada al desarrollo del país 3que oscila entre dirigir el proceso de de-

sarrollo, en su versión más fuerte, y promoverlo, en su versión más débil3 ; 
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b) otra orientada a introducir mayores cuotas de racionalidad, coherencia y 

coordinación en la acción pública, a los efectos de lograr procesos más eo-

cientes. En los hechos, ha primado la segunda. Pareciera ser que el objeto de 

la planiocación continúa circunscripto a la acción del aparato público y rara 

vez toma como epicentro los procesos de desarrollo, de manera rigurosa.

Esto ha sido reforzado, en gran medida, por la innuencia del NPM [New Pu-

blic Management] en la región que trasladó el foco de la planiocación a la 

gestión. Los problemas del desarrollo, se descontaba, serían resueltos por el 

libre accionar de las fuerzas del mercado. 

Si no concentra sus esfuerzos en los aspectos estratégicos, la planiocación 

deviene en una práctica inocua, cuyo mayor aporte será organizar un poco 

la acción pública, generar documentos y algunos no siempre efectivos pará-

metros de evaluación (Sotelo, 2012: p. 14). 

 Otra carencia evidente es la supresión del connicto como elemento crí-

tico en la conceptualización de las políticas públicas por parte de quie-

nes promueven los procesos de planiocación y mejora de la gestión. 

Esto redunda en un descuido de los aspectos vinculados a la construc-

ción de viabilidad y a la ampliación del campo de gobernabilidad. Estas 

tareas continúan ausentes o toman la forma de procesos de participa-

ción o de construcción de consensos, en general, meramente formales. 

 En el marco de estas debilidades es frecuente entender la planiocación 

como el proceso mediante el cual una institución deone los productos 

terminales que entregará a la población y el impacto que, en término 

de resultados, pretende suscitar en la sociedad. No obstante, este es 

solo un aspecto del dominio de la planiocación estratégica. 

 La planiocación estratégica pública sobrelleva dos labores de natu-

raleza diferentes: la deonición anticipada de un rumbo y el manejo 

cotidiano en situaciones connictivas que posibiliten la concreción de 

un camino que no necesariamente será el previsto. En el encuentro 

de esos dos mundos surgen las estrategias: resultan de la existencia 
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del otro, se deonen de manera relacional. Las estrategias emergen, se 

deonen en el camino, se construyen: se forman más que se formulan. 

Las condiciones de posibilidad de las estrategias son la presencia de 

actores y existencia de connictos. Es necesario pensar el concepto de 

estrategia en un escenario diferente al contexto más cómodo de la de-

onición racional y previa. 

Estas dos labores pueden ser entendidas en término de funciones de la pla-

niocación estratégica. Por un lado, la función normativa, que tiene como pro-

pósito la deonición de la trayectoria, sus objetivos y metas. Por otro, la función 

paragógica,4 que reoere a la tarea de lidiar, en situaciones complejas, connicti-

vas e inciertas, con actores que representan intereses diversos e, incluso, con-

trapuestos, a efectos de hacer viable la trayectoria elegida.

En algunas experiencias, se comienza a revalorizar la función paragógica, 

sin embargo, en términos conceptuales aún prevalece la idea que restringe 

el alcance de la planiocación estratégica a su función normativa aplicada 

exclusivamente a los organismos públicos aislados o a distintos tipos de 

agregados de ellos. Esta perspectiva es claramente deudora de un enfoque 

racionalista clásico. 

En la práctica, lo que ocurre es que la planiocación pública se resiste a asu-

mir el carácter complejo e incierto de su objeto: las políticas públicas tienen 

una naturaleza similar a la política. El debate, la puja y el connicto coexisten 

con el dominio más previsible y ordenado de la administración. Insistir en 

4 Según la Real Academia Española (s.f.) <Paragógico: adj. relativo a la paragoge=. Si bien el 
único signiocado que se recuperó del vocablo paragoge en las lenguas modernas es el de 
alteración del lenguaje (adición de un sonido al on de un vocablo), es conveniente destacar 
la riqueza de un sentido olvidado de esta palabra. El término proviene del verbo griego 
£³Ã³³Ë (parágM), £³Ã³ (para-) prep. junto a, cerca de, en, entre y³³Ë (ágM) tr. conducir, 
guiar, persuadir, educar, juzgar, considerar), cuyo sentido etimológico es: conducir, navegar 
silenciosamente, desviar, seducir, inducir, alterar. 
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establecer fronteras nítidas entre estos territorios solo reaviva la distinción 

entre política y administración, refuerza la pretensión de reducir la política 

pública a su naturaleza administrativa y alienta las denuncias sobre las interfe-

rencias de la política en las políticas.

Intentar el atajo racionalista de reducir la planiocación a la deonición de 

la cadena medios-ones, al establecimiento del rumbo y de la trayectoria, a la 

formulación de objetivos y metas es una trampa: la incertidumbre volverá a 

aparecer, se oltrará por las grietas del artiocio, y terminará transformando el 

plan en un trasto inútil. Es preferible aceptar que la política es parte constituti-

va de las políticas públicas y que, al interior de ellas, persiste la tensión entre su 

naturaleza de interacción política y su dimensión de administración. Y lidiar 

con ello. ¿Es posible, en este marco, una correspondencia automática o lineal 

entre planiocación y presupuesto?

 

Repensar el vínculo

Cuando, en las versiones actuales de performance budgeting, se insiste en 

vincular el proceso presupuestario a outcomes, se parte de la convicción de 

que la articulación entre presupuesto y planiocación no solo es necesaria, sino 

además posible. Muchas veces se entiende incluso que ese vínculo es simple y 

natural. Y aquí radica el problema. La mejor estrategia para lograr un círculo 

medianamente virtuoso entre estos dos mundos es poner en cuestión la posi-

bilidad misma del vínculo. Trabajar en su complejidad, lidiar con sus perma-

nentes descalces.

Para volver a entender la relación planiocación-presupuesto y el aporte que 

esta puede hacer a una mejor producción de políticas públicas debemos re-

pensarla más allá de las exigencias de estos modelos. La vigencia del enfoque 

racionalista en ambos dominios está en el trasfondo de los contratiempos de la 

relación. Las diocultades no se generan solamente por desdeñar o desconocer 
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la dimensión política de estos procesos. También por simpliocar en exceso las 

relaciones entre variables que sustentan las decisiones medios-ones. Es decir, 

los instrumentos característicos del racionalismo empobrecen la propia fun-

ción normativa de la planiocación, generando la occión de una articulación 

con el presupuesto que después no se cumple.

La relación entre presupuesto y planiocación no puede ser abordada de ma-

nera cándida. Se trata de dos campos de naturaleza diferente en varios senti-

dos: el grado de complejidad del sistema sobre el que intervienen, la naturaleza 

de sus procesos, el modo de intervención y tipo alcance. 

La dimensión política

La crítica al racionalismo por su tendencia a concebir el presupuesto y la 

planiocación, así como su alineamiento, desde una perspectiva eminentemen-

te técnica, nos puede llevar a pensar erróneamente que las diocultades de ar-

ticulación radican en la naturaleza política de la planiocación y la naturaleza 

técnica del presupuesto. 

Sin embargo, el presupuesto es también un proceso político. En gran medida, 

el fracaso de muchas reformas presupuestales de corte racionalista ha sido con-

secuencia de no comprender la dimensión política del proceso presupuestario. 

Wildavsky ha insistido en la naturaleza política del proceso presupuestario 

desde la temprana década de 1960, tanto por sus características intrínsecas 

como por sus consecuencias. El proceso está caracterizado por una secuen-

cia de connictos interrelacionados, en el que actores con intereses particulares 

desempeñan roles especíocos, poniendo en juego con mayor o menor destreza 

sus estrategias. El presupuesto reneja el resultado de esas pujas, en él quedan 

registradas sus secuelas. 
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En la medida en que cada actor participa en la elaboración del presupues-

to exhibe sus propios intereses, pero, a la vez, recibe información sobre las 

preferencias de los otros actores, lo que hace del presupuesto una red de co-

municación en la que continuamente se genera información que circula entre 

los participantes (Wildavsky, 1986: p. 265). A su vez, este proceso genera un 

sedimento histórico que se constituye en referencia ineludible: una vez que se 

aprueba un presupuesto, este se convierte en un precedente, pues el hecho de 

que algo se haya autorizado en el pasado amplía la posibilidad de que se auto-

rice de nuevo (Wildavsky, 1964: p. 3).

Los roles que caracterizan el juego tienen, desde esta perspectiva, un papel 

importante porque preoguran dispositivos institucionales y condicionan las 

estrategias que desarrollarán los actores. Aquellos que procuran lograr una 

mayor asignación, aquellos que intentan controlar el gasto o garantizar la via-

bilidad macroeconómica del presupuesto, aquellos que vigilan la asignación 

según las prioridades estratégicas, protagonizan contiendas y estrategias que 

se repiten año tras año. Hay una economía en este proceso político que hace 

que el presupuesto avance de manera más efectiva que a través de los artiocios 

racionalistas o tecnocráticos. Así:

En el Gobierno norteamericano, las agencias administrativas actúan como 

intermediarios de gastos excesivos, el Ministerio del Presupuesto como fun-

cionario del presidente con tendencia a los recortes presupuestarios, el Co-

mité de Asignaciones de la Cámara actúa como el guardián del Ministerio de 

Finanzas, y el Comité de Asignaciones del Senado como Corte de apelación 

donde las agencias llevan sus desacuerdos y cuentan con la acción legal de 

la Cámara. Las funciones se encajan entre sí y establecen un patrón ojo de 

expectativas mutuas, el cual reduce la diocultad de los cálculos que deben 

realizar los participantes. Las agencias no necesitan considerar con gran 

detalle cómo sus demandas afectarán al programa general del presidente. 

Saben que tales criterios deben ser introducidos por el Ministerio del Presu-

puesto. Ya que se depende de las agencias para avanzar en todos los progra-

mas para los que hay posibilidades de apoyo, el Ministerio del Presupuesto y 
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los comités de asignaciones pueden concentrarse respectivamente en ajus-

tarlos al programa del presidente o reducirlos (Wildavsky, 1986: p. 269).

En la Argentina, son actores diferentes con roles similares:

La Secretaría de Hacienda frecuentemente preocupada por la disciplina os-

cal; los Ministros de Línea que 3al igual que los responsables de organismos 

descentralizados e incluso los jefes de programas3, preocupados por los 

problemas de sus sectores, ejercen un rol activo en defensa de sus presu-

puestos; el Presidente 3y sus colaboradores más cercanos3 preocupados 

por cumplir con objetivos políticos o de políticas. Y, más allá del Poder Ejecu-

tivo, los legisladores que frecuentemente responden a lobbies corporativos 

o a intereses provinciales/regionales y numerosos grupos de interés de la 

sociedad civil, entre otros (Sotelo, 2003 p. 16).

<El presupuesto es un juego de tramposos=.5 Las instituciones piden más 

porque saben que les darán menos. El órgano rector impone límites de gastos 

exigentes a todos por igual a través de los techos presupuestarios , esperando 

corregir los casos en que hayan ido demasiado lejos, a partir de las quejas de 

las instituciones durante las discusiones de los sobretechos.  El Poder Ejecutivo 

suele incorporar, a propósito, artículos que concentran las discusiones en el 

Poder Legislativo y así desviar la atención de las decisiones presupuestarias 

que más le interesan. Los grupos de interés y los legisladores suelen funcionar 

como aliados de algunas instituciones frente a las restricciones impuestas por 

el órgano rector. El órgano rector hace un uso estratégico de las proyecciones 

de ingreso. Sin embargo, <juego de tramposos= parecería ser más una expre-

sión que pretende describir cabalmente el proceso que un juicio de valor. Si 

cada tahúr cumple bien su rol, el juego onalmente avanza.

5 Aormación realizada por un exsecretario de Hacienda del Poder Ejecutivo y expresidente 
de la Comisión Bicameral de Presupuesto del Poder Legislativo, en el contexto de una 
entrevista realizada para una investigación, en 2003, en la Argentina.
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El presupuesto no emerge de un proceso técnico ordenado, sino de uno 

complejo, connictivo y frecuentemente confuso. Esto se debe a dos razones: la 

participación de actores con racionalidades, perspectivas e intereses diversos y 

el carácter intrínsecamente político de la puja por los recursos comunes.

No obstante, el carácter político de la planiocación y el presupuesto no ase-

gura una buena articulación entre ambas funciones, ya que se trata de campos 

de naturaleza muy diferentes, que constituyen arenas en las que se dirimen 

connictos distintos, que convocan a actores diversos y que se estructuran en 

torno a reglas de juego especíocas.

Lo esperado no se cumple 

Si el sector público produce bienes y servicios es porque espera modiocar 

situaciones sociales que son objeto de política. La producción pública adquiere 

sentido cuando contribuye de manera efectiva a lograr efectos esperados que 

reviertan los problemas que deonen esas situaciones. Sin embargo, frecuente-

mente <lo esperado no se cumple y un Dios abre la puerta a lo inesperado=.6

Una de las principales deociencias del modelo de cadena de valor público 

es el carácter lineal de su representación habitual, que lo vuelve apto para ex-

presar intervenciones sencillas y acotadas, cuando están dirigidas a contextos 

simples no caracterizados por la multicausalidad. Pero se vuelve restrictivo a 

la hora de describir y analizar intervenciones más complejas. La grocación de 

la cadena de valor es engañosa porque sugiere que el tipo de relación producto 

³ resultado ³ impacto es similar a la de insumo ³ producto, encubriendo su 

naturaleza radicalmente diversa. 

6  Frase atribuida, en el siglo IV a.C., a Eurípides, citada en Morin (1999).
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La relación que se postula, en los procesos de planiocación, entre produc-

ción pública y cambios esperados en las variables outcomes es de carácter con-

jetural y su ocurrencia es incierta, sobre todo teniendo en cuenta que la mayor 

parte de las veces presupone una relación cuanto menos estocástica: <si se pro-

duce X e Y, en condiciones C, entonces, probablemente se producirá Z=. Por esa 

razón, las denominamos <hipótesis de intervención= o <hipótesis de política=. 

En cambio, los vínculos del cuadrante izquierdo, que expresan las relaciones 

que existen entre los productos y la combinación de insumos que se necesita 

para obtenerlos, son de tipo determinista: <si se combinan P, Q y R, en circuns-

tancias C, siempre se obtendrá Z=. A menos que el proceso de transformación 

de los recursos en bienes y servicios haya sido de deociente calidad o no se 

haya respetado la tecnología de producción prevista. Se trata de relaciones téc-

nicas que relacionan insumos-productos y son programadas durante los proce-

sos de planiocación operativa y formulación presupuestaria.

El campo en el que la producción pública y las acciones de regulación tienen 

efectos es un terreno complejo e incierto, caracterizado, en general, por una 

multiplicidad de variables que mantienen entre sí relaciones diversas. 

El dilema de la asignación

El presupuesto por resultados promete una asignación de recursos que tome 

en cuenta los logros en el terreno de los outcomes, o bien, el buen desempeño 

en general. Es de esa manera que la planiocación irrumpe como necesaria en el 

terreno presupuestario. Sin embargo, lo hace reducida a la función de generar 

elementos de referencia que permitan evaluar la performance de las institucio-

nes públicas y sus áreas. Es la actividad responsable de deonir los resultados 

esperados (outcomes y otras medidas de desempeño).
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Sin embargo, el proceso de asignación no ocurre de esa manera. En 2013, 

Allen Schick, basándose en los últimos estudios sobre las prácticas presupues-

tarias de la OCDE (2011/2012), reconoció que no hay ningún país en el que se 

vincule directamente los gastos al desempeño. El desempeño sirve, a lo sumo, 

como información complementaria, pero no para decidir la asignación. Con-

cede también que hay muchos factores importantes, más allá de los resultados, 

para decidir cómo gastar el dinero público. 

En la mayoría de los países, la información de desempeño es usada en la 

gestión interna de las instituciones, más que por los órganos rectores para la 

asignación. Los informes de desempeño y la evaluación de programas son usa-

dos excepcionalmente en las negociaciones y cuando esto ocurre impacta en 

decisiones muy acotadas y no en grandes reorientaciones del gasto. Al respec-

to, Schick (2013, p. 9) plantea:

A primera vista, parece que el principal avance en los procesos del presu-

puesto por desempeño ha sido la soosticación de la medición del desem-

peño. Esto es, sin duda, la más notable de sus características. En muchos 

países, gobiernos de todos los niveles han invertido mucho en deonir los 

productos, resultados, impactos, beneocios, objetivos y así sucesivamente. 

Sin embargo, salvo pocas excepciones, el presupuesto por desempeño no se 

ha convertido en el presupuesto del gobierno. Es un accesorio para el pre-

supuesto; adorna y mejora las decisiones presupuestarias, pero no cambia 

fundamentalmente la forma en que estas se toman.

Se sostiene en este artículo que la lógica que prima en la asignación de recur-

sos no es la lógica del desempeño y que eso no ocurre por desidia burocrática, 

sino simplemente porque el buen comportamiento no es el criterio adecuado 

para decidir en qué se gastan los escasos recursos públicos. Para mejorarla es 

necesario comprender los principios que rigen la asignación presupuestaria. 

Esta opera a través de dos lógicas en tensión: la inercia y el cambio. 
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En el proceso presupuestario, nunca se reconsideran todas las decisiones de 

gasto a la vez. El establecimiento de prioridades, la justiocación de recursos, 

el análisis de alternativas referido a las distintas opciones de política procede 

por acumulación. El presupuesto de cada año se basa en el presupuesto del 

ejercicio anterior, concentrándose las decisiones en modiocaciones margina-

les. La mayor parte de cualquier presupuesto es producto de decisiones previas 

(Wildavsky, 1986). Los presupuestos precedentes, al on y al cabo, proporcio-

nan una base sólida para deonir las asignaciones, ya que estas se asientan en 

decisiones sopesadas anteriormente. El pasado, por otra parte, es conocido y 

el futuro incierto: las consecuencias de las asignaciones, en términos de equi-

librios, connictos y formas de gestionarlos, son imaginables.

No obstante, la mala prensa con la que cuenta la inercia asignativa es jus-

tiocada. Si el pasado fue un error, su persistencia en el futuro probablemente 

no haga más que agravarlo. La inercia arrastra hacia delante, frecuentemente 

de manera turbia, es decir, sin una mirada aguda hacia el pasado que permita 

conocer de manera crítica las razones de las decisiones históricas de gastos. 

Pero, en un gran número de situaciones, las decisiones pasadas simpliocan la 

asignación, posibilitando la tarea de formulación presupuestaria de manera 

más efectiva que las propuestas racionalistas. Por ello, en la economía política 

del proceso presupuestario esta es una de las lógicas centrales.

No obstante, el predominio de la inercia es, algunas veces, alterado por la 

lógica del cambio: modiocaciones signiocativas en el patrón histórico de asig-

naciones presupuestarias. Esas alteraciones no derivan de una regla de juego 

ligada al desempeño sino, por el contrario, proceden de la política. La dimen-

sión política opera a través de dos mecanismos: decisiones asignativas de los 

líderes de gobierno o imposiciones que provienen de la interacción política.

El titular del Poder Ejecutivo puede tomar decisiones de asignación de re-

cursos en función de su programa de gobierno y, de ese modo, cambiar un 

esquema de asignación asentado en pautas históricas. Estas decisiones deonen 

ganadores y perdedores al interior de la administración, provocando a veces 
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crisis más o menos transitorias hasta que son asimiladas por la rutina asigna-

tiva y pasan a constituir con el tiempo la base de la inercia.

En 2003, Néstor Kirchner a pocos meses de asumir la presidencia de la 

Argentina, se involucró activamente en la revisión del anteproyecto de pre-

supuesto preparado por el Ministerio de Economía. Cuentan que su reacción 

fue elocuente: <este no es mi presupuesto= y decidió una serie de cambios en 

la propuesta. Al onalizar, destacó: <Ese es el rumbo de la Argentina: salud, 

educación e investigación y mil millones más de presupuesto para inversión 

pública= (La Nación, 2003).7 Había duplicado la asignación para ciencia y tec-

nología, en virtud de objetivos de su programa político que sostuvo a lo largo 

de todo su mandato.

Algo similar sucedió con la decisión de enviar al Poder Legislativo un pro-

yecto de ley de onanciamiento educativo que introducía mecanismos para la 

coordinación de la inversión sectorial entre los distintos niveles de gobierno con 

el objeto de que las erogaciones en el sector alcanzaran el 6% del PIB en 2010.8

Sin embargo, otras veces estas decisiones de gastos no se originan en inicia-

tivas de los líderes de gobierno, sino que son exigidas por la interacción políti-

ca. Constituyen, por tanto, cristalizaciones de la puja de los actores sociales. El 

4 de diciembre de 2012, el gobierno de República Dominicana anuncia que el 

4% de su PIB se destinará al sector educación durante el ejercicio de 2013. Tal 

decisión fue producto de un proceso de lucha social y de intensas campañas 

de protesta de actores no estatales que lograron imponer sus reclamos. Algo 

7 El involucramiento del titular del Ejecutivo en la formulación presupuestaria no era habitual, 
por eso la crónica periodística destaca asombrada el hecho con la expresión: <Corrigiendo 
8de su puño y letra9 el texto del Presupuesto=.

8 Ley Nº 26075 de Financiamiento Educativo, sancionada en diciembre de 2005 por el 
Congreso Nacional y promulgada en enero de 2006 por el Poder Ejecutivo.
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similar ocurrió en Chile, en el mismo sector, como producto de las luchas so-

ciales encabezadas por el movimiento estudiantil.

Una de las características de la manera en que opera la dimensión políti-

ca en la asignación es que, frecuentemente, lo hace sobre grandes agregados. 

Una decisión orientada a modiocar el patrón de gasto agregado por onalidad/

función, por ejemplo, incrementándolo en la onalidad de educación, cultu-

ra, ciencia y tecnología, particularmente en la función de ciencia y técnica. O 

bien, una reducción signiocativa en los gastos de gobierno como resultado de 

la adopción de una política de austeridad.9 O una decisión, adoptada para al-

terar el patrón de distribución económica del gasto, incrementando, por ejem-

plo, el gasto de capital.10

Detrás de estas decisiones hay razones vinculadas a prioridades políticas, a 

un programa de gobierno o, en todo caso, a un cálculo estratégico para superar 

situaciones problemáticas mucho más que relacionadas con el desempeño de 

los organismos públicos o sus áreas.11

Con otra orientación, en 2016, Macri decidió eliminar las retenciones a las 

exportaciones mineras y agropecuarias,12 lo que signiocó una merma impor-

tante en los ingresos de la administración pública nacional. Ese mismo año, 

el presupuesto devengado en concepto de gasto de capital representó el 8,1% 

9 Por ejemplo, la reducción cercana al 25% en Coordinación de la Política de Gobierno en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2013 de México en correspondencia 
con el Decreto de Autoridad ormado por el presidente Peña Nieto, en diciembre de 2012.

10 V. gr. la decisión inicial del presidente Rafael Correa que llevó a duplicar la inversión pública 
en Ecuador, durante su gestión, ubicándola en casi 16 puntos del PIB. 

11 Aun en los casos en que la decisión política se incline por proyectos particulares, esta se 
vincula generalmente a otros criterios que no tienen un vínculo directo con el desempeño.

12 Con excepción de las retenciones a las exportaciones de soja, cuya alícuota iría disminuyendo 
gradualmente.
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del total, 3 puntos por debajo de 2015 (11,2%). La disminución del gasto rela-

tivo en inversión pública fue equivalente a la pérdida que sufrió el osco con la 

supresión de aquellos derechos aduaneros: más beneocios a los exportadores, 

menos obras públicas. 

Tal decisión puede haber surgido de condicionamientos políticos 3compro-

misos asumidos en acuerdos preelectorales3 o desprenderse del programa de 

gobierno, pero en cualquier caso no se origina en medidas de desempeño, sino 

en decisiones políticas.

La lógica del desempeño es, sin embargo, muy importante y ha dominado 

los esfuerzos vinculados al presupuesto por resultados en las experiencias de 

los países avanzados que las reformas de los países latinoamericanos frecuen-

temente toman como modelo. Sin embargo, la lógica del desempeño no rige la 

fase de asignación de recursos, sino la fase de implementación. Su perspectiva 

es clave para mejorar la eociencia, para lograr que los procesos de agregación 

de valor operen en su nivel óptimo, para promover un buen rendimiento de los 

organismos públicos y sus áreas. 

El grado de eociencia de un organismo para obtener sus productos no pue-

de constituir un criterio de asignación. Menos aún la medida en que ha obte-

nido o no sus resultados e impactos. Los problemas de eociencia pueden ser 

abordados a través de reingenierías de procesos, de reformas organizativas o 

de arreglos institucionales, no a través de la asignación. La necesidad de reasig-

nación de recursos, en cambio, está vinculada a prioridades y proviene de fue-

ra del campo del desempeño: aparición de nuevos problemas públicos, cambio 

en las demandas sociales, modiocaciones en los gobiernos y sus programas y 

hasta contingencias como desastres naturales o económicos, entre otros. 

En los países latinoamericanos, el papel de la asignación y reasignación de 

recursos es aún más crítico porque las políticas públicas se encuentran me-

nos consolidadas y los desafíos que enfrentan son mayores. Los países de la 

OCDE, en cambio, en un contexto diferente, han probado mecanismos que in-
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corporan el desempeño como criterio para mejorar la asignación, procurando 

recortes en programas de bajo rendimiento para reasignar a prioridades más 

altas.13 Aun así, las experiencias no han sido del todo satisfactorias, ya que fre-

cuentemente han constituido incentivos perversos que promueven en exceso 

comportamientos tácticos.

Por el absurdo, resultan clariocadoras las situaciones extremas de este tipo 

de reglas de juego: recortar a un programa con un grado de eociencia bajo, 

pero que aborda un problema prioritario o viceversa.

La planiocación, entonces, no debe ser considerada como la actividad que 

proporciona elementos de referencia que permitan evaluar la performance de 

las organizaciones públicas para hacer más pertinente la asignación presu-

puestaria. Es fundamentalmente una herramienta política en manos de los lí-

deres de gobierno que apoya el proceso de análisis y deonición de prioridades, 

así como el manejo de la interacción política. Ambos procesos terminan inci-

diendo directamente en la asignación de recursos, convulsionando con diversa 

intensidad la inercia presupuestaria.

Por qué es importante la evaluación

La complejidad de las relaciones entre outputs y outcomes, los grados diver-

sos de incertidumbre que caracterizan sus campos, la naturaleza desigual de 

los connictos que en ellos se dirimen, la imposibilidad de una correspondencia 

fuerte en la que las piezas encajen a la perfección, nos lleva a aormar que la tan 

ansiada alineación entre presupuesto y planiocación solo es posible de manera 

ex post. No es en la fase de formulación sino en el proceso de formación de la 

13  Por ejemplo, las Revisiones Estratégicas de Gastos de Canadá que se proponen identiocar 
el 5% de los gastos directos de los programas con bajo desempeño para reasignarlos a 
iniciativas de alta prioridad.
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política donde la correspondencia se hace inevitablemente efectiva. La rela-

ción solo es posible si está basada en resultados reales en lugar de pronósticos.

Aun así, solo en muy pocos casos las relaciones tendrán la claridad de los 

artiocios racionalistas, en donde p³r. La mayor de las veces se asemejará a la 

narración que con vacíos, interrupciones y connictos intentará explicar por 

qué no se han alcanzado los objetivos o, dicho de manera positiva, por qué será 

realmente que se los han alcanzado. O mejor aún, por qué se han alcanzado 

estos otros resultados, buenos& pero inesperados.

La racionalidad da sentido a lo que ha ocurrido, no a lo que ocurrirá. Es un 

proceso de justiocación donde se hacen aparecer las acciones pasadas 

como algo que tiene sentido para el actor mismo y para otras personas ante 

las que se siente responsable. A una persona le será difícil ser racional si 

no sabe con precisión qué es aquello hacia lo cual debe mostrarse racional. 

Puede crear racionalidad solo cuando dispone de un conjunto de acciones 

que pueden contemplarse en formas diversas. Los actores pueden hacer 

presentaciones reonadas, detalladas, de sus planes. Pero estaremos en un 

error si suponemos que estos planes controlarán luego su comportamiento. 

Si observamos con atención, advertiremos que el comportamiento se en-

cuentra bajo el control de otros determinantes además del plan enunciado 

explícitamente. Y cuando concluyan las acciones, jamás será cierto que el 

plan enunciado al principio se ha ejecutado al pie de la letra. Pero algo se 

habrá logrado, y es este algo, y el sentido de este algo, lo que constituye la 

racionalidad (Weick citado por Majone, 1989: p. 70).

En la etapa previa, solo es posible entre planiocación y presupuesto el diá-

logo y el intercambio. Un juego nexible en el que tanto la información y el 

análisis como el manejo paragógico del proceso de producción de políticas 

públicas resultan claves.
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Si la relación es ex post, hay dos prácticas que se vuelven valiosas: la evalua-

ción y el seguimiento presupuestarios. En los países latinoamericanos mejorar 

el conocimiento de lo que las instituciones públicas hacen, desarrollar la eva-

luación presupuestaria y el monitoreo estratégico resulta crucial. La produc-

ción de conocimiento, en este sentido, constituye un soporte fundamental para 

el fortalecimiento de las políticas públicas, en el actual contexto de transfor-

mación con fuerte protagonismo del Estado al que asiste la región. 

Sin embargo, allí también se puede cometer el error frecuente de aplicar 

modelos en los que la referencia exclusiva sean las hipótesis de política que 

sustentan el programa, en las que los outcomes, sus indicadores y sus relaciones 

con la producción pública, se encuentran ya deonidas. Esto sencillamente obs-

taculizaría la exploración del mundo de lo no esperado y la identiocación de 

los efectos reales. Sin embargo, en un contexto de relaciones inciertas, los re-

sultados más interesantes de las políticas públicas se encuentran en la marcha.

La evaluación y el seguimiento continuo de los indicadores de los resul-

tados e impactos esperados demandan tanta atención que los resultados no 

previstos, la aparición de nuevos factores que inciden en la problemática sec-

torial, la aparición de nuevos problemas públicos, el cambio en las demandas 

sociales puede llegar a ignorarse. Esto puede denominarse <ceguera evalua-

tiva=. Si las evaluaciones se pegan excesivamente a los objetivos, metas e in-

dicadores existentes y a las teorías de intervención que las sustentan, puede 

perderse lo esencial.

Al respecto, Xavier Ballart y Eduardo Zápico (2005, p. 7 ) aorman:

Los principales obstáculos para la presupuestación adecuada, como la ines-

tabilidad del contexto y la política, la interdependencia de los participantes, la 

diversidad de intereses y, en general, los efectos no conocidos de los progra-

mas, a menudo pueden abordarse mejor mediante la reconsideración de la 

naturaleza, el alcance y el enfoque de la evaluación. Tenemos que reinventar 

la evaluación y redeonir los criterios de desempeño exitoso para que coinci-
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da con las realidades organizacionales de hoy (contexto político no estructu-

rado que demanda descentralización). El éxito de las reformas de evaluación 

y presupuesto requiere responder a fuentes diversas de incertidumbre.

Es necesario llevar adelante, entonces, evaluaciones nexibles, que recaben 

información cualitativa de los actores involucrados y exploren los efectos sin 

el sesgo de los objetivos existentes. Nuestras conjeturas previas pueden acen-

tuar cierta ceguera situacional que impida ver en su verdadera dimensión los 

efectos de la aplicación de los recursos públicos. Esta propuesta comulga con 

las críticas de Michel Scriven a la evaluación clásica por objetivos. No obstante, 

resulta un desafío la construcción de nuevas estrategias metodológicas para 

evaluaciones de este tipo. 

Del mismo modo, el desafío del monitoreo es incorporar:

&una mirada difusa sobre la situación 3no dirigida hacia problemas o varia-

bles especíocas3 con el propósito de identiocar la emergencia de <lo nuevo= 

dentro del contexto. La aparición de factores frecuentemente inesperados 

que reconoguran la situación y pueden habilitar jugadas hasta ese momento 

impensadas, lo que lleva a la modiocación de hipótesis de intervención (So-

telo y Hernández, 2014: p. 9). 

Sin embargo, la acumulación de conocimiento que se derivan de estas prác-

ticas no permitirá por sí sola mejorar la formulación. En realidad, lo que hace 

es fortalecer el papel de los distintos actores que participan en la puja por los 

recursos públicos. Munidos de este conocimiento confrontan, convencen, ge-

nerar alianzas, persuaden, condicionan o imponen. Tareas estas propias de la 

función paragógica de la planiocación estratégica, aun cuando las iniciativas se 

originen en los líderes de gobierno.

El vínculo planiocación/presupuesto que nos ocupa en este artículo no se 

verioca del modo en que lo han imaginado las propuestas de presupuesto por 

resultado. Reconocer la complejidad de dicha relación es fundamental para 
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recuperar la potencia de ambos campos y de sus procesos de diálogo y dis-

crepancias. Postular que el campo privilegiado de relación es ex post permite 

aormar que en la reconstrucción de la política efectiva se pueden establecer 

relaciones más ciertas, más complejas y, por tanto, más cercanas a la realidad. 

Es posible analizar de manera ex post el gasto presupuestario, la relación entre 

insumos y productos y las variadas relaciones entre estos y sus efectos 3los 

modelos causales sirven para eso3, pero no es necesario exigir que la forma de 

la asignación sea la misma forma del análisis.

El análisis a posteriori permite preservar un cierto tipo de mirada raciona-

lista, pero en el marco y en el juego de procesos de carácter político como lo 

son la planiocación y el presupuesto.
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Introducción

La comprensión de la historia política reciente y los devenires del Estado 

como institución que debe articular y liderar el abordaje de los problemas so-

ciales es central para cualquier estudio sobre el comportamiento de las organi-

zaciones y la transformación social.

La reorientación del desempeño del Estado como efecto de las crisis eco-

nómicas, sociales y políticas de ones del siglo pasado e inicios del presente en 

países como Argentina, Bolivia, Ecuador y Venezuela permiten discernir el 

desarrollo de nuevos paradigmas de producción e implementación de políticas 

públicas (Vilas, 2011).

Este escenario complejo de empoderamiento del Estado y liderazgo político 

ha implicado en la Argentina la implementación de políticas como la Asignación 

Universal por Hijo, el programa Conectar Igualdad y PRO.CRE.AR, entre otros.1

La implementación de estas decisiones 3y sus resultados3 en su momento 

y la situación política, social e institucional de la actualidad en países como 

Argentina y Brasil trae consigo diferentes renexiones y debates. Una de las 

discusiones necesarias gira en torno a las capacidades que las organizaciones 

públicas presentan (y las que no presentan) para llevar a cabo de manera soste-

nida políticas que logren una distribución más equitativa de los recursos y un 

1  Asignación Universal por Hijo: asignación universal mensual que le corresponde a los hijos 
de las personas desocupadas, que trabajan en el mercado informal o que ganan menos del 
salario mínimo, vital y móvil. 

 Programa Conectar Igualdad: política de inclusión digital de alcance federal. Implicó la 
distribución de netbooks a estudiantes y docentes de las escuelas secundarias, de educación 
especial y de los institutos de formación docente de gestión estatal del país, acompañada de una 
fuerte política de fortalecimiento de inclusión de las nuevas tecnologías en la gestión educativa.

 PRO.CRE.AR: iniciativa del Gobierno nacional que implicó la entrega de más de 400 
mil créditos hipotecarios para la construcción, ampliación, terminación y refacción de 
viviendas, como así también la adquisición de aquellas que fueron construidas por el 
Programa a través de desarrollos urbanísticos.
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ejercicio pleno de los derechos humanos. En este sentido, cobran fuerza (tanto 

en el plano académico como de gestión) interrogantes que pueden organizarse 

alrededor de la pregunta: ¿qué instituciones públicas hacen falta para abordar 

los desafíos de un Estado soberano e inclusivo en la región? 

Evidentemente no es posible responder a tal pregunta en veinte páginas, 

pero sí nos planteamos el objetivo de presentar una perspectiva de valoración 

de las políticas que pone el foco de atención en los resultados sociales de dichas 

políticas, superando los abordajes más difundidos, concentrados en el segui-

miento de los procesos y la rendición de cuentas.

Un Estado con fuerte incidencia en las cuestiones sociales necesita ejercer 

un liderazgo competente para la resolución de las diferentes problemáticas. 

Esto conlleva al desafío de fortalecer tanto el compromiso político y social como 

las competencias de los actores que intervienen en el ciclo de vida de las polí-

ticas públicas. 

Inscribimos el desarrollo de este trabajo en el marco de los modelos de for-

mulación, implementación y evaluación basados en la comprensión de las po-

líticas públicas como el resultado 3en gran parte3 de la confrontación entre los 

distintos grupos de interés implicados en los procesos de producción social en 

un momento y contexto histórico y territorial determinado. 

Si bien entendemos que los resultados de los procesos decisorios de las po-

líticas públicas dependen de las interacciones que se establecen entre una plu-

ralidad de actores, incluimos como prioritario dentro de ese mapa de actores a 

quienes tienen la responsabilidad de liderar esos procesos decisorios, explici-

tando el contenido de las <banderas= que guiarán la batalla.

Las <banderas= (metafóricamente) son las que expresan aquellos valores que 

constituyen los posicionamientos de personas y grupos 3por ejemplo, quienes 

constituyen un gobierno3. Sin una discusión sobre los valores, sobre los senti-

dos y sobre el horizonte social deseado que funda la acción, los diseños insti-
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tucionales se vuelven entidades sin bases sólidas. En palabras de Carlos Vilas 

(2013), es necesario discutir el juego mismo antes que sus reglas.

Tal como aorma Joan Subirats (2014), la toma de decisiones importantes en 

la solución de los problemas colectivos tiene que ver directamente con nuestra 

vida como. Una ciencia de las políticas que quiera aormar la propia relevancia, 

incluso práctica, no puede eximirse de plantear preguntas y tratar de dar res-

puestas adecuadas.

Por lo tanto, este artículo se encuadra en el interés de constituirse un aporte 

concreto al proceso de toma de decisiones inscriptas en gobiernos latinoame-

ricanos que tengan como bandera, que resalten como valor, la transformación 

social necesaria para lograr una distribución de los recursos que incluya a to-

dos y todas en el ejercicio de los derechos humanos. Es en este marco que nos 

interesa analizar cuáles son las capacidades estratégicas necesarias de cons-

truir para lograr este objetivo valorativo.

En términos generales resulta central fortalecer un Estado con mecanismos 

de articulación y coordinación estratégicos, instancias de programación y eva-

luación que expresen tanto los valores del grupo gobernante como los diferen-

tes intereses de actores involucrados, criterios que normen tanto el desempeño 

institucional como de las personas. Estas competencias deben articularse en 

organizaciones con estructuras nexibles, capaces de construir una relación co-

herente entre las competencias del Estado, las misiones institucionales y los 

desempeños de grupos y personas.

Es necesario también fortalecer estrategias de planiocación y evaluación de 

los resultados de las políticas y programas, a cargo de los responsables de las 

principales áreas de gobierno, de forma articulada e integral, atendiendo la 

complejidad que caracteriza a las políticas. 

En este artículo nos proponemos entonces dos objetivos. En primer lugar, 

compartir una caracterización del estado de situación de <institucionalización= 
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de la evaluación, su desarrollo y su práctica en el nivel nacional de gobierno en la 

Argentina, situando este diagnóstico en el contexto latinoamericano. En segun-

do lugar, desarrollar un modelo de evaluación de políticas públicas que entende-

mos pone en cuestión las prácticas de evaluación dominantes en la región (fun-

dadas en nociones que enfatizan el control externo y el enfoque economicista).

Partimos de la idea de que la construcción de un Estado latinoamericano 

soberano necesita de un modelo de evaluación político integral fundado en 

una perspectiva de derechos, que se oriente principalmente a analizar, valo-

rar y socializar la transformación social promovida por las políticas (Pichardo 

Muñiz, 1997; Cunill y Ospina, 2003, entre otros). 

Las políticas universales potencialmente implican la conquista de derechos 

sociales postergados. Pero, a la vez, interpelan fuertemente a las organizacio-

nes públicas, desaoándolas a lograr un mejor desempeño y mayores niveles de 

cooperación y articulación interinstitucional, entre otras cualidades. La eva-

luación como estrategia de gobierno puede contribuir a responder a algunos 

de los interrogantes que vinculan la acción estatal con los resultados de las 

políticas. Por ejemplo: 

"	 ¿Cómo	abrir	2	millones	de	cuentas	bancarias	para	liquidar	la	Asigna-

ción Universal por Hijo con criterios de igualdad en tiempo y forma? 

"	 ¿Cómo	 intervenir	 de	 forma	 estratégica	 en	 el	 mercado	 inmobiliario	

para que los actores privados no lleven al fracaso a una política de 

acceso a la vivienda como el PRO.CRE.AR? 

"	 ¿Cómo	entregar	3.500.000	de	netbooks y lograr que millones de docentes 

en todo el país hagan un uso pertinente de este elemento dentro el aula? 

Podemos estar de acuerdo en que un Estado soberano, con una fuerte inter-

vención social, necesita de instituciones sólidas, competentes, capaces. Creemos 

además que esta construcción y fortalecimiento no es una cuestión tecnocrática.
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Vilas (2013) parte del concepto de recuperación de la política como herra-

mienta de construcción y transformación social y hace un aporte de <cambio 

de rumbo= a ciertas producciones dominantes del último cuarto de siglo don-

de se les asigna un rol instrumental y se la trata como un asunto técnico. La 

cuestión de la política como connicto es central para abordar el concepto de 

calidad institucional, dado que <el mejor resultado social posible= es una va-

riable con múltiples interpretaciones y se conogura a partir de la interacción 

de factores materiales y valorativos. Las instituciones y el ejercicio de las polí-

ticas públicas no son ajenas a esta realidad, y por lo tanto, a la hora de abordar 

cuestiones de diseño, implementación y evaluación de las políticas resulta im-

prescindible abordar los sentidos, las visiones sobre la sociedad pretendida, y 

sus implicancias en el modelo de Estado y administración que esto determina. 

Evaluación de políticas y programas en la Argentina. 

Diagnóstico de situación

La evaluación de políticas y programas en el contexto latinoamericano

El desarrollo que las tendencias de la evaluación de políticas acotadas al 

control externo o a la rendición de cuentas han tenido en la década de 1990,en 

nuestro continente, indica que este tipo de evaluación es insuociente para 

abordar el fortalecimiento de las políticas públicas y sus resultados en la ac-

tualidad (Ospina, 2002).

Las perspectivas de la evaluación centradas en la eocacia administrativa y la 

rendición de cuentas son útiles y necesarias para promover mejores sistemas 

de gestión y aumentar la transparencia de la acción pública, circunscribiendo 

su incidencia (utilidad) al ámbito institucional o a la valoración de la socie-

dad civil especializada. Para fortalecer el potencial de la evaluación es nece-

sario desarrollar estrategias de evaluación que abarquen no solo la gestión, 

sino también el gobierno (Subirats, 2004). Comprender el gobierno implica 

comprender el contexto político y social en el cual la evaluación se desarrolla y 

situar los análisis institucionales en ese contexto. 
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La evaluación no ha dejado de ser tema de agenda gubernamental en la 

mayoría de los países de América Latina, en los últimos diez años (Lazaro, 

2015). Las decisiones tomadas dan cuenta de cambios producidos en relación 

al <posicionamiento= de la evaluación de políticas y programas en el ámbito 

estatal. Los esfuerzos para fortalecer el lugar y la incidencia de la evaluación 

en la toma de decisiones, aun con diferencias entre los países y los distintos 

momentos, es una constante. Esto nos permite sostener que, aunque de forma 

gradual y a pasos lentos, se puede hablar de una mayor relación entre los obje-

tivos prioritarios de desarrollo social de los gobiernos y las prácticas de evalua-

ción, aunque todavía no podamos hablar de una práctica madura o extendida 

de manera homogénea.

 

¿Cuáles han sido los principales cambios en los diseños estruc-

turales y competencias de las instituciones de evaluación? 

Como dato particular, las iniciativas recientes para el fortalecimiento de los 

sistemas de evaluación suelen, generalmente, estar más relacionadas con la de-

onición de objetivos estratégicos o metas de desarrollo o planes de planes de 

gobierno (depende del caso). Aun con diferencias, se advierte una tendencia a 

vincular la evaluación con el registro y valoración de los resultados alcanzados 

por los gobiernos en materia social.

Por otro lado, una coincidencia es la ubicación de estas áreas en el poder 

ejecutivo, bajo la coordinación de autoridades políticas vinculadas con la pla-

niocación. De hecho, en las estructuras comúnmente dependen de ministerios 

o secretarías de planiocación, áreas en directa dependencia de las presidencias. 

Esta cuestión puede estar hablando de una tendencia (casos de Brasil, Colom-

bia, Ecuador, entre otros).

Otra caracterización común es el esfuerzo en orientar los sistemas de evaluación 

a la identiocación de resultados, más que procesos. Si bien todavía se advierten di-

ocultades en las prácticas de evaluación para alcanzar este propósito, al menos los 
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manuales, las guías y los documentos analizados muestran una orientación 

similar en este sentido, tal como lo indican los documentos de los sistemas 

de seguimiento y evaluación de políticas y programas de diferentes países de 

América Latina (como lo son SINERGIA en Colombia y SIEMPRO en la Ar-

gentina, entre otros).

Además, la práctica evaluadora en América Latina fue ganando autonomía 

como estrategia de gobierno y se despliega como campo especíoco dentro de 

la administración pública. Por un lado, existe legislación que la enmarca legal-

mente, la fortalece y le otorga una base de ejercicio sistemático (los mejores 

ejemplos son los de Costa Rica, Colombia, México, Argentina). Ya sea en la 

constitución política, las leyes, los reglamentos operativos o los decretos de 

los poderes ejecutivos. Por otro lado, se observa un progresivo aumento de su 

capacidad presupuestaria con líneas especíocas destinadas a su planeación y 

ejecución en los presupuestos nacionales centrales o sectoriales, subnacionales 

y municipales (Costa Rica, México, Chile, entre otros).

Otra particularidad de la región es que la evaluación de políticas fue cre-

ciendo en instrumental técnico propio que le otorga un lenguaje en común (en 

desarrollo) y una práctica que puede dialogar horizontalmente entre Estados. 

Herramientas como los planes nacionales de evaluación, los manuales de ope-

ración, los glosarios terminológicos y los debates metodológicos vigentes le 

están aportando una mirada propia, <desde el Sur= al campo.

Los escenarios de gobierno, en los diferentes niveles, presentan la oportu-

nidad de fortalecer la incidencia de la evaluación en los procesos de toma de 

decisiones acerca de las políticas y los programas públicos, pero no en cual-

quier contexto.

Los avances llevados a cabo en América Latina nos permitirían pensar que 

la evaluación se consolida 3aun con lentos avances y algunos retrocesos3 como 

práctica en el proceso de toma de decisiones del Estado.
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En relación con esta aormación, entendemos que el progreso de la evalua-

ción en los próximos años será central para aoanzar la relación entre ella y las 

decisiones públicas que fortalezcan políticas efectivas de inclusión social.

Al mismo tiempo, la región presenta una oferta académica en crecimiento 

de nivel universitario (especialmente de posgrado) y también desde los entes 

estatales vinculados a la capacitación de los funcionarios públicos sobre temas 

vinculados a la evaluación de políticas y programas (México, Chile, Argentina).2

Por último, es importante destacar que también se observa un crecimiento 

notable de sociedades, redes y asociaciones de evaluación que trabajan en con-

textos de gran diversidad. Este escenario complejo ofrece una gama de intere-

ses múltiples en los que se pueden focalizar estas organizaciones voluntarias 

para la evaluación profesional (VOPE, por sus siglas en inglés), las cuales se 

organizan en grupos de trabajo para plantearse objetivos concretos al respecto 

y generar acciones para su cumplimiento profesional y voluntario de diversos 

colegas miembros de la Red EvaluAR, distribuidos por la geografía argentina. 

 

La evaluación en la Argentina: un diagnóstico a 2015

En la Argentina la evaluación de políticas y programas se encuentra presen-

te en la agenda pública de forma constante, para lo que existen áreas y prácticas 

de evaluación en diferentes sectores del Estado nacional, aunque no de forma 

sistemática ni desde una perspectiva integral. A lo largo de los últimos 30-40 

años (poniendo como referencia temporal el retorno del ejercicio democrá-

tico como forma de gobierno) se han puesto en marcha diferentes iniciativas 

orientadas a fortalecer las capacidades técnicas, políticas y administrativas del 

Estado en materia de evaluación, contribuir a institucionalizar la evaluación 

en la administración pública y a potenciar las capacidades para su desarrollo, 

2 En Argentina, encontramos tres propuestas de formación en posgrado especíocas en evaluación, 
siendo una de ellas dictada en conjunto entre la UNAJ y la Universidad Nacional de Lanús.
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con miras a mejorar la calidad de las políticas y los resultados en la gestión de 

los asuntos públicos. En la misma línea, algunos ministerios implementaron 

sistemas y enfoques para garantizar el monitoreo y la evaluación de sus planes 

y programas bajo distintas metodologías. 

Sin embargo, estas experiencias no se llevan a cabo de forma sistemática y 

sostenida. Por otro lado, aún falta una mirada integral que evalúe el desempeño 

de los planes de gobierno. En el nivel provincial, el panorama es heterogéneo en 

términos de capacidades, marcos legales y culturas de evaluación. Algunas pro-

vincias avanzaron en la adopción de planes estratégicos de gobierno de media-

no y largo plazo, una de las bases para tornar viable la evaluación de resultados 

de las políticas públicas. Otras provincias lograron desarrollar capacidades en 

gestión para resultados, en muchos casos con apoyo de los organismos interna-

cionales, que también es un paso necesario para un ejercicio sistemático de eva-

luación. Algunas provincias desarrollaron sistemas de monitoreo y evaluación 

de calidad para planes o programas puntuales, sobre todo en el sector social. 

El diagnóstico de evaluación3 llevado a cabo en 2015 por la red EvaluAR4 

permitió aproximarse a una serie de renexiones acerca del diagnóstico y los 

3  Con apoyo del programa Peer-to-Peer (P2P) de EvalPartners y la Organización Internacional 
para la Cooperación en Evaluación (InternationaI Organization for Cooperation in 
Evaluation, IOCE).

4 La Red Argentina de Evaluación (EvaluAR) está constituida por profesionales comprometidos 
con uno de los desafíos principales que persiguen las VOPE: contribuir a la consolidación 
de la cultura de la evaluación en diversos ámbitos de gestión. Se procura superar la idea 
restringida que se tiene de la evaluación, asimilada a las nociones de control y sanción, con 
vistas a exaltar sus rasgos inherentes vinculados a las oportunidades de mejora.

 A nivel regional, forma parte de la Red Latinoamericana de Sistematización, Seguimiento 
y Evaluación (ReLAC), la cual representa una red de redes orientada a contribuir al 
fortalecimiento de capacidades en seguimiento y evaluación y a profesionalizar la función 
de evaluación en América Latina y el Caribe. Asimismo, a nivel internacional está contenida 
por la Organización Internacional para la Cooperación en Evaluación (InternationaI 
Organization for Cooperation in Evaluation, IOCE), fundada en 2003 con la misión de 
contribuir a la generación de liderazgo y capacidad en evaluación (especialmente en los 
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desafíos en materia de evaluación, tanto en el nivel nacional en el Estado ar-

gentino como en las provincias recorridas. En primer lugar, en el informe se 

plantea una renexión respecto de la importancia de comprender y analizar el 

desarrollo de la evaluación en el marco de los sistemas políticos en los cuales 

se inscribe. Las características de los sistemas electorales, el ejercicio de la de-

mocracia como forma política, los sistemas de partidos y los diseños institu-

cionales (sistemas federales o unitarios, por ejemplo) son datos constitutivos 

de la práctica de evaluación. 

En el ámbito de las organizaciones públicas, se advirtió que estas, sus inte-

grantes, su historia y sus prácticas están escasamente imbuidas de una cultura 

que tienda a la evaluación. Se pudo inferir que el mayor potencial de la eva-

luación consiste en involucrar activamente a las personas que conforman la 

institución evaluada, fortaleciéndose como práctica de participación. 

Respecto a la calidad del diseño de las políticas públicas para su evalua-

ción (en el nivel nacional), se observó que existen niveles muy desiguales de 

desarrollo en materia de diseño de las intervenciones para la evaluación. Se 

identiocaron dos grandes grupos de políticas: por un lado, aquellas con un 

estado avanzado en materia de evaluabilidad y, por el otro, las que poseen una 

situación diametralmente opuesta. Las primeras incorporan a su diseño ele-

mentos críticos para producir información conoable sobre los resultados de la 

implementación, a través de la puesta en marcha de sistemas de monitoreo y 

evaluación. Las segundas no incluyen elementos mínimos relativos a qué eva-

luar cómo hacerlo y qué acciones disparar con la información que se obtiene. 

De todas las dimensiones, la dimensión calidad de la planiocación y del diseño 

de la intervención para lograr los efectos deseados es la que mayor nivel de 

desarrollo tiene. Esto no resulta sorprendente porque el diagnóstico es un com-

países en desarrollo), fomentando el intercambio de ideas sobre la teoría y la práctica de la 
evaluación en todo el mundo, abordando los retos internacionales en materia de evaluación 
y ayudando a la profesión de evaluación a adoptar enfoques más globales a on de favorecer 
la identiocación y solución de problemas mundiales.
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ponente esencial en el diseño de la política y, por lo tanto, se debería esperar 

que todas desarrollen este componente. 

Considerando las experiencias de evaluación, se advirtió que habitualmente 

se realizan evaluaciones en la gestión, aunque sea con escasos niveles de siste-

matización. Se concluyó en la necesidad de sistematizar estas experiencias para 

pensarlas en cualquier proceso de diseño de política pública, fortaleciendo ins-

tancias de articulación, sistematización y socialización de las experiencias.

En relación al fortalecimiento de las redes de evaluación e instancias de in-

tercambio en la sociedad civil, se apreció un crecimiento de los ámbitos de 

debate. El estudio concluyó con la recomendación profundizar los lazos, las 

articulaciones institucionales, las instancias de formación, las redes y los espa-

cios para compartir experiencias, tal como lo está realizando la Red EvaluAR.

La evaluación en la Argentina. Diagnóstico de situación el Estado 

nacional 2018

Durante 2018 se realizó nuevamente un estudio diagnóstico a cargo de inte-

grantes de la red EvaluAR de diferentes instituciones, liderados principalmen-

te por profesionales de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP), el Centro 

de Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento (CI-

PPEC) y la UNAJ, con apoyo del Programa Peer-to-Peer (P2P) de EvalPartners 

y la Organización Internacional para la Cooperación en Evaluación (Interna-

tionaI Organization for Cooperation in Evaluation, IOCE).5

En esta oportunidad, se aplicó un diseño metodológico que implicó la reali-

zación de encuestas y entrevistas de diferentes grupos de actores. La siguiente 

ogura sintetiza el contenido y fuentes en la construcción de la información.

5 Destacamos la participación de Susana Ortale, Beatriz Horrac, Erika Roner, María Lafaire, 
Romina Pérez y Gabriela Molina en la construcción de información en este estudio diagnóstico.
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Figura 1. Aspectos indagados y fuentes en la construcción de la 

información

 

La sustentabilidad institucional de la evaluación: un análisis desde 

la regulación y la práctica 

En el marco del monitoreo de la política nacional de evaluación, el 
CIPPEC realizó una actualización de: a) los instrumentos legales vigen-
tes, b) el diseño institucional de las agencias gubernamentales (ambos a 
través de desk review, análisis de los sitios web de las agencias y revisión 
de documentos en línea), y c) las prácticas de monitoreo y evaluación 
en organismos seleccionados a través de entrevistas en profundidad a 
doce funcionarios de los ministerios de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología; y Producción y Trabajo, como así también de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros. 

En la Argentina no tenemos una política que ordene la función de monito-

reo y evaluación de las acciones del Estado nacional. Las regulaciones (leyes, 

decretos, resoluciones) que existen se enfocan en el control del gasto y no de-

onen mandatos ni lineamientos para el monitoreo y evaluación de los resulta-

dos de desarrollo que se logran ni del desempeño de las agencias de gobierno.
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de la evaluación

(entrevistas a funcionarios)

Relación entre evaluación, 

fortalecimiento de la democracia, 

gobernabilidad y derechos humanos

(entrevistas a profesionales referentes 
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Prácticas frecuentes, 

desafíos y potencialidades 
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(encuesta a profesionales de la 

evaluación integrantes 

de la red EvaluAR)

Fuente: Elaboración propia. 
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En relación a los instrumentos legales vigentes, desde inicios de 2018, el 

Decreto n° 292/2018 del Poder Ejecutivo Nacional asigna la rectoría del mo-

nitoreo y la evaluación de las políticas sociales al Consejo Nacional de Coor-

dinación de Políticas Sociales (CNCPS) a través del Sistema de Información, 

Evaluación y Monitoreo de Programas Sociales (SIEMPRO). Asimismo, exige 

la elaboración y ejecución de un Plan Anual de Evaluación de las políticas 

estratégicas de gobierno. El actual proceso de desarrollo de estas funciones es 

una oportunidad para empoderar una agencia rectora6 que puede conducir la 

evaluación de la política social. Cuestión que será posible valorar más adelan-

te, ya que todavía no es posible comentar resultados al respecto.

A nivel de los ministerios, la deonición de un órgano rector tampoco es una 

práctica extendida. En la gran mayoría de los casos no existen organismos rec-

tores por ministerio en materia de monitoreo y evaluación y, por lo tanto, am-

bas tareas se practican de manera heterogénea según sector o programa. Las 

excepciones son la Jefatura de Gabinete de Ministros; el Ministerio de Educa-

ción, Cultura, Ciencia y Tecnología y el Ministerio de Producción y Trabajo. 

La Jefatura de Gabinete de Ministros cuenta con un área transversal con 

funciones de monitoreo y evaluación que se ocupa del seguimiento de los pro-

yectos estratégicos en coordinación con todos los ministerios sectoriales y de 

la construcción de información para algunos de los mecanismos de rendición 

6  Por órgano rector entendemos una repartición de gobierno que cumpla, entre otras, las 
siguientes funciones: 
a) Fijar los objetivos y las metas del sistema. 
b) Deonir prioridades y metodologías.
c) Asignar responsabilidades y funciones. 
d) Distribuir los recursos necesarios para su cumplimiento.
e) Regular la realización de actividades de acuerdo con estándares de calidad, niveles de 

cobertura y onanciamiento
f) Monitorear y evaluar el avance de las actividades y el alcance de las metas (Acuña y 

Repetto, 2009).
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de cuentas horizontales, como el informe sobre el estado de la Nación y los 

informes mensuales de gestión del Jefe de Gabinete.

El Ministerio de Educación cuenta con dos áreas transversales con funcio-

nes de monitoreo y evaluación. La Secretaría de Evaluación de la Calidad Edu-

cativa, que se concentra en la evaluación de la política educativa, y la Jefatura 

de Gabinete, que se focaliza en el seguimiento de la gestión del desempeño de 

programas y proyectos.

El Ministerio de Producción y Trabajo cuenta con un área de monitoreo y 

evaluación de la producción a nivel de la Secretaría de Transformación Pro-

ductiva y un área transversal con funciones de monitoreo y evaluación a nivel 

de la Secretaría de Empleo.

Se distinguen dos tipos de monitoreo en las prácticas de los ministerios, que 

cumplen distintas funciones: monitoreo de programas y monitoreo de gestión. 

El primero focaliza en los resultados de políticas, planes y programas sectoria-

les y el segundo mira la gestión a través de metas de desempeño, supervisión 

del presupuesto y el gasto y dotaciones.

La realización de evaluaciones en los organismos se caracteriza, en términos 

generales, por los siguientes rasgos: 

a)  un bajo nivel de planiocación de la actividad evaluativa, 

b)  estructuración de la actividad evaluativa en función de la demanda de 
organismos internacionales, 

c)  realización de algunas evaluaciones puntuales y múltiples estudios de 
carácter descriptivo. 

Al preguntar por la realización de evaluaciones, en la mayoría de los casos 

se incluyen en las respuestas la referencia a la realización de una multiplicidad 

de estudios de carácter descriptivo sobre tres aspectos: 
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a)  capacidades organizacionales, 

b)  características de la población objetivo y 

c)  procesos de gestión e implementación.

Relación entre evaluación, fortalecimiento de la democracia, 

gobernabilidad y derechos humanos. Prácticas frecuentes, 

desafíos y potencialidades de la evaluación en la Argentina

En el marco del estudio diagnóstico sobre el estado de la evaluación en la 

Argentina se aplicó un cuestionario al azar a personas miembros de la red Eva-

luAR y se realizó una serie de entrevistas a profesionales referentes en el campo 

de la evaluación de políticas y programas. El objetivo fue indagar sobre la rela-

ción entre los conceptos democracia, gobernabilidad, derechos humanos y eva-

luación, analizando las potencialidades de la evaluación de incidir en la promo-

ción y ejercicio de los anteriores. A continuación se presenta una síntesis de las 

ideas construidas por los participantes y las participantes de esta investigación.

Respecto del grado de institucionalidad del área de evaluación en la cual se 

desempeñan, se solicitó que asignaran un valor de entre 1 y 5 (1 como el va-

lor más alto) a diferentes aspectos tales como: la existencia de una normativa 

especíoca sobre evaluación, la cantidad de profesionales que se desempeñan 

en el área y el perol de las áreas, el presupuesto asignado, las fuentes de infor-

mación, la existencia de un sistema de monitoreo y de un plan de evaluación.

Casi ninguna persona valoró con el máximo puntaje ningun aspecto. La canti-

dad y perol de personas que integran el área y el presupuesto asignado fueron los 

aspectos que cosecharon una mayor asignación del valor 2 (segundo en la escala).

Es interesante observar que el aspecto presupuesto asginado, así como tiene 

buenas valoraciones, también es el aspecto que más valoraciones 5 obtuvo. Lo 

que puede indicar una disparidad importante de acuerdo al área de evaluación 

de la cual estemos hablando. La existencia de un sistema de monitoreo tuvo 

una alta asignación de puntajes 3.
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Los aspectos que han obtenido un mayor número de elecciones en el valor 

más bajo (5) han sido el presupuesto asignado (mencionado anteriormente), la 

existencia de un marco legal y de un plan de evaluación.

Figura 2. Institucionalidad de áreas de evaluación

Respecto del área de evaluación señalada ¿podría valorar su institucionalidad? 

(1 es el valor más alto, 5 es el valor más bajo)

Fuente: informe Mapa de la evaluación en la Argentina 2018 (Red EvaluAR).

Respecto de la utilización de las recomendaciones de la evaluación para me-

jorar el diseño e implementación de políticas y planes, se propusieron en la en-

cuesta diferentes aspectos sobre los cuales pudiera haber una incidencia de la 

evaluación: la calidad en los procesos, los resultados institucionales, los resul-

tados sociales, el Estado democrático, la promoción de derechos y la goberna-

bilidad. A través de las respuestas observamos que los aspectos en los cuales 

mayormente inciden las evaluaciones son la calidad de los procesos y de los 

resultados institucionales. También existe una elección importante de valora-

ciones intermedias en los aspectos calidad de los resultados sociales y Estado 

democrático, siendo los aspectos promoción de derechos y gobernabilidad los 

que cosechan una mayor cantidad de valoraciones bajas (4 y 5).

Es interesante destacar que el aspecto calidad en los procesos, así como ob-

tiene la mayor cantidad de elecciones del valor 2 (segundo más alto), también 

comparte el podio de elecciones del valor 5 junto con el aspecto gobernabilidad.
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Figura 3. Utilización de recomendaciones para mejorar el diseño e 

implementación de políticas

Respecto del área de evaluación señalada ¿podría valorar la utilización de 

las recomendaciones para mejorar el diseño e implementación de políticas 

/ planes… amas? (1 es el valor más alto, 5 es el valor más bajo)

 Fuente: informe Mapa de la evaluación en la Argentina 2018 (Red EvaluAR).

Respecto de la relación entre el sistema democrático y la evaluación, el 90% 

de las personas que responden consideran que la evaluación potencialmente 

puede incidir en el ejercicio democrático a través del mejoramiento de la re-

lación entre sus componentes (entendiendo como tales componentes, entre 

otros: las capacidades estatales/políticas/de gobierno, las capacidades institu-

cionales / administración pública- resultados de políticas-ciudadanía). 

Figura 4. Relación entre sistema democrático y evaluación de polí-

ticas y programas

Sí tomamos la siguiente definición de democracia: “Un régimen donde el ac-

ceso a las principales posiciones de … ¿puede incidir en su fortalecimiento?

 Fuente: informe Mapa de la evaluación en la Argentina 2018 (Red EvaluAR).
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Figura 6. Relación entre ejercicio de derechos y evaluación de polí-

ticas y programas

¿Considera que en la Argentina la práctica concreta de la evaluación de po-

líticas y programas públicos fortalec… la salud y la educación, entre otros? 

Fuente: informe Mapa de la evaluación en la Argentina 2018 (Red EvaluAR).

Respecto de la pregunta sobre si la práctica de la evaluación de políticas y 

programas en la Argentina fortalece la gobernabilidad (cooperación entre insti-

tuciones y actores en el abordaje de los problemas priorizados por la comuni-

dad política y social), mientras que el 40% considera que <No porque la prác-

tica de la evaluación está acotada al ámbito institucional estatal=, solo el 10% 

entiende que <Sí, ya que promueve la articulación de actores y grupos=.

Estos datos colaboran en la conormación de la necesidad de avanzar en el 

fortalecimiento de la evaluación de políticas y programas, tanto en el plano 

conceptual como de la práctica, consolidación e incidencia en el campo de 

las políticas públicas. El apartado construido a continuación forma para de 

este desafío. Resaltando nuevamente que el tratamiento de la temática de la 

evaluación no puede estar escindida de la discusión sobre modelo y rol del 

Estado, cuestión sobre la cual hemos planteado un posicionamiento al inicio 

de este artículo. Entendemos como valor prioritario la construcción y el for-

talecimiento de Estados que puedan liderar la transformación social necesaria 

para lograr una distribución de los recursos que incluya a todos y todas en el 

ejercicio de los derechos humanos. 
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La evaluación desde una perspectiva integral y la toma de  

decisiones para lograr mejores políticas públicas

La perspectiva integral de la evaluación parte de principios y criterios que 

implican la necesidad de fortalecer el liderazgo político y social del Estado y 

se sostiene en una concepción que enfatiza y pretende potenciar la capacidad 

transformadora de las políticas públicas, en la consolidación del pleno ejerci-

cio de los derechos humanos.

El propósito de esta segunda parte del trabajo es desarrollar los principales 

aspectos de una perspectiva integral de la evaluación, cuestión que considera-

mos estratégica para fortalecer un modelo de Estado soberano en América La-

tina. En primer lugar, referimos a los principales aspectos de una perspectiva 

integral de la evaluación, comenzando por su deonición.

La evaluación integral de políticas y programas públicos es una práctica 

de construcción, análisis y comunicación de información para mejorar tan-

to los procesos como los resultados de las decisiones e intervenciones del 

Estado. Implica una renexión social compleja y participativa, que incluye el 

intercambio crítico y propositivo sobre los cursos de acción. El foco princi-

pal de atención de la evaluación se centra en la identiocación, valoración y 

socialización de los resultados construidos por las políticas y programas, en 

términos de cambios sociales producidos en las condiciones de vida de la 

población (Amaya, 2016: p. 164).

Esta deonición reneja un tipo de evaluación que se desarrolla como intento 

de abordar la temática desde la complejidad político-social que implica, ligada 

a la toma de decisiones de políticas públicas y la gestión de estas. La perspec-

tiva integral de la evaluación tiene el foco de atención puesto en los resultados 

sociales de las políticas, teniendo en cuenta la necesidad de valorar tanto los 

diseños, procesos, resultados e impactos considerando la percepción de los 

grupos involucrados.
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Se impulsa desde la promoción de los derechos humanos, entendiendo 

que los problemas de desigualdad social, libertad de expresión y organiza-

ción política deben ser el eje vertebral de toda intervención en el ámbito de 

las políticas públicas.

Además, se desarrolla desde la preocupación por lograr la igualdad de 

oportunidades y trato efectiva entre hombres y mujeres, teniendo en cuenta 

el atropello a estas últimas que todavía las instituciones sociales y políticas 

reproducen.

La construcción, seguimiento y valoración de las políticas es una estrategia 

necesaria para el fortalecimiento de Estados soberanos, tanto para acompañar 

la construcción de la calidad institucional en sus dos sentidos como para con-

solidar la cohesión social alrededor de los resultados de las políticas. En este 

último sentido la perspectiva integral hace referencia a la competencia, deber 

y responsabilidad de comunicar efectivamente los resultados alcanzados en 

el ejercicio de su función de los funcionarios y las funcionarias públicas con 

cargos directivos. Resulta necesario promover este tipo de evaluación constru-

yendo y fortaleciendo su institucionalización.

En los diseños de las instituciones públicas, la evaluación integral de po-

líticas y programas debiera principalmente estar a cargo de un área vincu-

lada a la planiocación, con dependencia de la máxima autoridad posible del 

Poder Ejecutivo. Esta institución integrará y articulará las diferentes depen-

dencias y actores que bajo su órbita ejerzan responsabilidades en la toma de 

decisiones respecto de las políticas y programas públicas. Por ejemplo, una 

secretaría de evaluación, dentro de la estructura de un ministerio o secre-

taría general de planiocación, dependiendo de la presidencia de la Nación 

(SENPLADES, 2017). 

A su vez, esta instancia de evaluación de políticas y programas debiera 

integrar y articular otras áreas inscriptas en los ámbitos de las políticas sec-

toriales (ministerios, secretarías, organismos) y programas especiales: ¿una 
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agencia nacional de planiocación y evaluación?, ¿una secretaría de Estado 

dependiente de los ministerios de planiocación (Poder Ejecutivo)?, ¿una 

jefatura de gabinete que efectivamente ejerza la conducción de un sistema 

integrado de evaluación? 

La discusión sobre la osonomía no dispone de una respuesta única. Más 

bien entendemos que puede asumir diferentes formas y dependencias, pero 

que en todas ellas debe tenerse en cuenta la primera cuestión de relevancia 

constitutiva y determinante de un sistema de evaluación integral: la cercanía 

con la toma de decisiones estratégicas. 

Esta perspectiva de la evaluación supone la existencia de otros sistemas y 

subsistemas, con los cuales interactúa, pero a la vez se diferencia: los procesos 

de rendición de cuentas, las evaluaciones de los organismos de control, las 

auditorías internas o externas si existieran y las evaluaciones puntuales que 

pueden estar pautadas por las fuentes de onanciamiento de los programas si 

así correspondiere.

Uno de los desafíos más importantes que plantea la institucionalización de 

la evaluación en nuestro continente es el de una mejor articulación entre los 

diferentes tipos y actores que comparten competencias de evaluación de po-

líticas y programas, aunque tengan diferentes perspectivas y objetivos, resulta 

necesario mejorar el diálogo y trabajo conjunto entre estas instituciones, para 

potenciar logros, evitar solapamientos y contribuir de forma conjunta a la me-

jora en los procesos de toma de decisiones. Las diferencias entre esta forma 

o perspectiva de evaluación y los mecanismos de rendición de cuentas, por 

ejemplo, son varias.

En primer lugar, no se le asigna a la perspectiva integral un rol de control, 

y, por lo tanto, el énfasis no estará puesto en la <independencia= (pretensión 

altamente cuestionada en todo tipo de evaluación) ni en la escisión entre <la 

política= y <la evaluación=. Precisamente, la perspectiva integral de la evalua-

ción se plantea como una intervención política, surgida de la responsabilidad 



Colección | Desafíos y estrategias 2020. Gobernar para el ejercicio de derechos124

que ciertos actores tienen no solo sobre el uso de los recursos públicos y el 

apego a las reglamentaciones, sino también sobre los resultados que efectiva-

mente se alcanzan o no mediante el ejercicio de sus funciones, no en términos 

individuales, sino en relación a las políticas, los programas o las áreas que se 

encuentran bajo su liderazgo.

Otra diferencia tiene que ver con la centralidad del aprendizaje y la inci-

dencia en la toma de decisiones de una perspectiva integral de la evaluación. 

Precisamente por eso se piensa y propone bajo la órbita y cercanía de los res-

ponsables y las responsables de las políticas y programas. Son procesos cen-

trados en la renexión colectiva, la consideración y el análisis de resultados, la 

comunicación certera de estos, y sobre todo la toma de decisiones sobre los 

cursos de acción futura.

La evaluación se sitúa frente al desafío de diseñar intervenciones que sean 

sinceras con sus posicionamientos de valores, conoables respecto de la infor-

mación que producen y pertinentes en sus conclusiones de modo tal que la 

mejora de las políticas públicas, sea siempre el punto de llegada. 

La evaluación, desde una perspectiva integral, puede resultar un aporte im-

portante a la mejora de la acción estatal orientada a lograr la transformación 

social y el ejercicio pleno de derechos. Pero este propósito plantea una serie de 

desafíos a tener en cuenta a la hora de pensar, describir o proponer sistemas 

de evaluación integral.

Uno de ellos es la necesaria articulación de la esfera política y la esfera 

<técnica=, que conviven y habitualmente confrontan en la administración. Las 

decisiones públicas se construyen a través de <lo posible=, en un marco de 

intereses individuales, grupales y sociales en continua negociación, alimenta-

das, entre otros elementos, tanto por posicionamientos ideológicos y estraté-

gicos como por saberes. 
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El diálogo en un contexto de puja constante, entre la lógica de la política y 

la lógica de la administración es un desafío principal de las evaluaciones desde 

una perspectiva integral. En tanto <planiocación=, <desarrollo=, <política=, <te-

rritorialidad=, <participación=, <resultados sociales= y <evaluación= pueden ser 

palabras interesantes para pensar de forma articulada.

La formulación y la implementación de políticas con resultados en materia 

de inclusión social se vieron acompañadas del registro de signiocados de esas 

políticas. En la Argentina, por ejemplo, existen diferentes y variadas evaluacio-

nes de las principales políticas llevadas a cabo en los últimos años: Asignación 

Universal, Conectar Igualdad, PRO.CRE.AR, entre otros. Ahora, estas evalua-

ciones no han sido planteadas de manera sistemática ni se han establecido en 

las instituciones como procesos constitutivos y permanentes de la gestión de 

las políticas.

La evaluación de las políticas y programas públicos es una estrategia impor-

tante a la hora de mejorar el proceso de toma de decisiones en el ámbito estatal. 

Este potencial de la evaluación integral se fundamenta en el reconocimiento 

de la fuerte relación de incidencia recíproca adquiere con el entorno político 

y estatal. El desarrollo de prácticas de evaluación, en ciertos contextos y tipos, 

aporta a la mejora de la calidad de las instituciones públicas.

La evaluación integral se focaliza en los resultados de las políticas para to-

mar decisiones de mejora en la gestión de estas. Por lo tanto, se plantea como 

una estrategia de articulación y visión completa del concepto de calidad insti-

tucional, planteando la comprensión tanto de los procesos, como de los efectos 

de las decisiones y acciones del Estado.

En este sentido, la evaluación debe <sobrepasar= los límites de la administra-

ción. Las políticas implican a otros actores, grupos y colectivos sociales, por lo 

tanto, resulta importante tener en cuenta el sistema político en su conjunto. Si 

se acota el desarrollo de la evaluación al ámbito de la administración, esta no 

será un tema de interés en el ámbito de toma de decisiones sobre las políticas. 
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Las experiencias de evaluación que contienen elementos relacionados con 

una perspectiva integral, es decir que se orientan principalmente a la valora-

ción social de las políticas, lo hacen desde una perspectiva de actores, reto-

mando la pluralidad de aspectos que conforman una política.

 

¿Cuáles son las condiciones que debemos tener en cuenta para 

promover este tipo de evaluaciones?

A continuación, compartimos algunas ideas para la implementación de esta 

perspectiva de evaluación, en la construcción de Estados soberanos.

La evaluación integral debe situarse cercana a la toma de 

decisiones estratégicas

Las experiencias recientes en diferentes países del continente nos impulsan 

a pensar que resulta deseable que la evaluación se desarrolle asociada tanto a 

los planes de desarrollo a nivel país (o región si hablamos de un nivel superior 

o inferior de gobierno), como a los planes sectoriales de las políticas (salud, 

educación, infancia, etc.). La evaluación integral debe abordarse asociada a las 

instancias de planiocación de las políticas públicas.

El primer desafío de los equipos de evaluación puede ser mantener una cer-

canía crítica, renexiva y propositiva con los ámbitos de toma de decisiones 

estratégicas en los cuales se desarrolla.

La tecniocación, aislación y supervivencia fronteras hacia adentro de los 

sistemas de evaluación es un riesgo que debe controlarse antes de cualquier 

otra pretensión de la práctica evaluativa.

Frente a este desafío, es importante pensar en la necesidad de impulsar con-

sensos políticos basados en las instituciones de evaluación existentes, en las 

trayectorias históricas recientes que el país 3o la región3 ha presentado en la 



LAS POLÍTICAS PÚBLICAS. FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN 127

temática. Las posibilidades de éxito en la construcción de perspectivas integra-

les de evaluación aumentan si estratégicamente se inician y desarrollan desde 

la articulación de los actores institucionales ya vinculados desde la formalidad 

o la práctica con la evaluación.

Otra cuestión central es poner en marcha estrategias de incidencia en la 

toma de decisiones, analizando las potencialidades y viabilidad para la inci-

dencia de los resultados de la valoración en el proceso de toma de decisiones.

En el momento de diseño, en la construcción de acuerdos y en la imple-

mentación, es necesario tener presente <el después de la evaluación=. El análisis 

de <los usos= debe ser constitutivo del proceso desde el inicio. La renexión y 

diálogo con los equipos de gestión de las políticas acerca del para qué evaluar 

fortalece la relación de la evaluación con la toma de decisiones. Esta no es una 

cuestión que pueda dejarse para el onal, o peor aún, que quede fuera de las 

estrategias mismas de la evaluación. 

La evaluación integral se nutre de diferentes tipos y metodologías 

de evaluación

La evaluación integral se plantea como perspectiva. No se deone únicamen-

te ni por el momento en el cual se realiza ni por el tipo de evaluación que 

realice. La pretensión de incidencia en la toma de decisiones estratégicas y va-

loración de la transformación social de las políticas y los programas nos indica 

que la evaluación integral debe 3o puede ser3 tanto de diseño, de procesos, de 

resultados o de impactos. La pretensión ideal sería que un área de evaluación 

integral realice todo tipos de evaluaciones, exceptuando las obligaciones de 

control, transparencia y rendición de cuentas que debieran permanecer como 

competencias de los organismos creados especíocamente para tal on.

Una de las características principales de la perspectiva integral de la evalua-

ción es la comprensión de la centralidad que la perspectiva de actores tiene a la 
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hora de valorar los múltiples aspectos que constituyen una política o programa 

público. Se entiende que la evaluación integral es una construcción colectiva, 

por lo tanto, subjetiva y que el equipo evaluador debe contar con las compe-

tencias adecuadas para liderar el proceso, proponiendo sobre el escenario a los 

protagonistas y equipos de la gestión de las políticas: responsables, equipos, 

equipos relacionados, sujetos de las políticas, expertos, entre otros.

No existe una única metodología propia de la perspectiva integral de la eva-

luación, las estrategias y selecciones metodológicas dependerán de las carac-

terísticas de la cuestión a evaluar, los recursos, las competencias para hacerlo, 

entre otras cuestiones. 

Por lo tanto, la cuestión radica en construir estrategias metodológicas per-

tinentes, centradas en las perspectivas de los actores, que cuiden sobre todo el 

respeto por los enfoques de derechos, entre otros, las identidades culturales y 

la igualdad de género.

Para esto, es necesario constituir equipos preparados y profesionalizados. 

Las competencias que estos equipos deben expresar son diversas, y puede ser 

este un tema de investigación en sí mismo. Pero, en términos generales, deben 

ser personas formadas en técnicas de investigación social, que comprendan el 

complejo entramado que se corresponde con las políticas públicas, que sean 

capaces de intervenir con empatía desde un rol de facilitador de un proceso de 

renexión, más que de experto portador de verdades. 

La evaluación integral se basa en la promoción de la cultura de 

la evaluación

La punición no resulta un incentivo articulador de perspectivas integrales 

de evaluación, los diseños y prácticas de evaluación integral deben apostar al 

fortalecimiento de la cultura de la evaluación como estrategia eocaz para la 

valoración y comunicación política del curso de las políticas públicas. Para lo 

cual, será necesario profundizar en programas de mejoras de las competencias 
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estratégicas y metodológicas para la evaluación, en ámbitos de formación en 

la temática, en redes de profesionales y otros ámbitos congregantes de evalua-

dores y evaluadoras. 

Resulta necesaria la discusión sobre los saberes faltantes para encarar ex-

periencias de evaluación con un lenguaje político, basado en la comprensión 

de la complejidad de las políticas públicas. Nociones sobre Estado, historia 

de las instituciones, sistema político, sociología política, administración, entre 

otros saberes, son necesarios para promover cultura de la evaluación, para lue-

go concentrarse en las competencias necesarias para diseñar, liderar y llevar a 

cabo prácticas integrales de evaluación.

La práctica de la evaluación integral implica la construcción de capaci-

dades de evaluación al tiempo que se implementa un ejercicio participativo 

y colectivo de renexión social sobre los resultados de la acción estatal. Una 

práctica así deonida deja instalado necesariamente el sentido político y técni-

co de valorar a la evaluación como función de transformación social de largo 

plazo y la importancia de dirigir el proceso desde el Estado para nutrir su 

capacidad soberana.

El proceso de evaluación integral debe tener como norte el 

conocer y valorar la incidencia social de las políticas y programas

Por último, la cuarta cuestión constitutiva de la perspectiva integral de la 

evaluación: el foco en los resultados sociales de las políticas. Hemos desarro-

llado que la evaluación integral no se acota a <un= momento ni tipo de evalua-

ción, debido a que es, tal como se expresa, una perspectiva. De todas formas, la 

centralidad del propósito de conocer y valorar los resultados sociales de las po-

líticas y los programas es una característica esencial de la perspectiva integral 

de la evaluación. Esto signioca que principalmente interesa a esta perspectiva 

visualizar la relación entre las acciones del Estado y los cambios en las condi-

ciones de vida de la población sujeto. 
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La motivación de la perspectiva integral de la evaluación es su potencial 

como aporte al proceso de toma de decisiones públicas, en la valoración de un 

contexto donde el protagonismo de la intervención estatal promueva el desa-

rrollo con inclusión. El registro, análisis y valoración de las mejoras en la ca-

lidad de vida de la población (o ausencia de ellas), asociadas a la intervención 

estatal guía las intervenciones de una evaluación integral. La evaluación en el 

momento de diagnóstico, la calidad de los procesos y la identiocación de re-

sultados deben estar orientadas a la promoción del registro y la valoración de 

mejores resultados sociales de las políticas.

El objetivo es fortalecer la relación entre las acciones del Estado y la mejora 

efectiva de las condiciones de vida de la población, innuyendo en el proceso 

de toma de decisiones. Por lo tanto, cada acción de la evaluación integral está 

orientada a registrar la incidencia de las políticas o los programas en la pobla-

ción sujeto.

Reflexiones finales

Dentro del campo de la evaluación, la evidencia empírica y la literatura mues-

tran que en América Latina se observa un progreso en la institucionalización 

de la evaluación, expresada en diversas iniciativas, especialmente la evaluación 

de programas que se incrementan progresivamente, lo que a su vez constituye 

una herramienta para la rendición de cuentas. Sin embargo, los estudios tam-

bién muestran que el foco principal de las evaluaciones es de naturaleza econó-

mica, administrativa o gerencial, descuidando la inclusión de nuevos enfoques 

participativos o aprendizaje colaborativo basado en la experiencia. 

Existe una relación de incidencia entre la evaluación de políticas y progra-

mas y el fortalecimiento de la democracia, aunque por supuesto este no es 

el único componente de la compleja situación social y política que atraviesa 

nuestro continente.
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Resulta necesario entender la administración como uno de los componen-

tes del sistema político, directamente innuenciado por los devenires históricos 

y complejas relaciones existentes entre los elementos que lo conforman. En 

este sentido, la falta de capacidad institucional del Estado para liderar el abor-

daje de las necesidades de los sectores más vulnerables de la sociedad (empleo, 

educación, salud, bienestar social, estabilidad económica, etc.) no es una mera 

consecuencia de la ineocacia de la administración, es el devenir histórico de 

un modelo de Estado que ha predominado en América Latina 3salvo excep-

ciones históricas3 donde la agenda de las decisiones y acciones no se encontró 

sustentada en la política como medio de construcción de un Estado integrador 

de las necesidades sociales, sino en los objetivos de grupos minoritarios de 

poder dominante.

Entendemos que la calidad de las instituciones públicas también debe in-

cluir parámetros de valoración de los resultados sociales efectivamente alcan-

zados por la intervención estatal. Una gestión de calidad entonces es aquella 

cuyos logros son visibles en las mejoras que ha provocado en la calidad de vida 

de la población involucrada. Además, los estándares de calidad también deben 

contemplar los diferentes aspectos que hacen a la gestión y sus procesos. 

Si los resultados y procesos son esferas constitutivas de la calidad institucio-

nal, los planes de mejora de las decisiones y acciones estatales debieran pro-

ponerse ojando estrategias y objetivos para ambas esferas. La atención de una 

sin la otra atenta contra las políticas en el mediano plazo. Una gestión puede 

perfectamente mejorar sus sistemas de empleo público poniendo en marcha 

las estrategias mejor ponderadas en el ámbito: incentivos al desempeño, dise-

ños de carrera pertinentes, equipos de trabajo competentes, entornos laborales 

estimulantes, sin modiocar la incidencia de los efectos de esa institución en la 

población. El mismo razonamiento podemos utilizar para los distintos aspec-

tos que hacen a la gestión pública: el diseño de sus estructuras, la comunica-

ción de sus resultados, la mejora de los procesos, etcétera.
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Por lo tanto, las concepciones de calidad acotadas a las fronteras internas del 

desempeño institucional no nos llevan directamente a mejorar las políticas y 

sus resultados. Por el contrario y de la misma manera, los resultados sociales 

efectivos, difícilmente se lleven a cabo de forma sostenida sin atender a la me-

jora de los procesos de gestión.

El diálogo en un contexto de puja constante entre la lógica de la política y la 

lógica de la administración es un desafío principal para construir organizaciones 

capaces de abordar la diversidad, complejidad y gravedad de problemas sociales 

que atentan contra los derechos humanos básicos como el acceso a la alimen-

tación, la vivienda, la educación, la salud, el trabajo y la libertad de expresión. 

Respecto de la evaluación, resulta oportuno avanzar en la formulación, la 

descripción y el análisis en profundidad de una propuesta integral de evalua-

ción de políticas públicas. La temática de la evaluación se encuentra en pleno 

desarrollo, y el desafío de construir conocimiento sobre cómo lograr que efec-

tivamente sus resultados tengan incidencia en la mejora de las políticas plantea 

mucho trabajo por delante. 

Debemos lograr que se fortalezcan las tendencias a tratarla como una estrate-

gia de gobierno, y no solo como un mecanismo de rendición de cuentas. En este 

sentido es importante que se profundice la participación diferentes grupos de 

actores en los procesos de evaluación. Quienes mejor pueden valorar los resul-

tados de una política son aquellas personas sujetos de esta.

La discusión cobra sentido, por un lado, en el plano de las estrategias nece-

sarias para promover instancias de evaluación con sentido político, es decir, 

como aporte al proceso de toma de decisiones, con la participación de los gru-

pos interesados, cuyos desempeños innuyen en los resultados de las interven-

ciones públicas. Por otro lado, también se discuten las metodologías y los dise-

ños institucionales que resultan más apropiados a nuestras realidades, cultura, 

historia, idiosincrasia y al estado actual de las capacidades institucionales para 

generar información adecuada que alimente la práctica evaluativa.
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Hay experiencias muy interesantes, aunque no son las más difundidas por 

los medios hegemónicos en la promoción de estrategias de gestión y evalua-

ción de las políticas públicas. Experiencias basadas en la perspectiva de acto-

res, en la trascendencia social de las decisiones públicas más que en la reduc-

ción a una mirada procedimental o economicista.

La evaluación no resulta una panacea ni un proceso libre de connictos e 

intereses. Es una estrategia de intervención compleja, que puede resultar una 

potente herramienta para el fortalecimiento de Estados soberanos. Mejores 

decisiones públicas basadas en la aceptación del connicto como constitutivo de 

la política. El reconocimiento de la importancia que adquiere la participación 

social como elemento central para fortalecer el liderazgo de un Estado sobera-

no. Instituciones capaces, que aborden la construcción de su calidad respecto 

del fondo y las formas. Evaluaciones que pongan en valor la trascendencia 

social de las políticas públicas. Ideas que consideramos claves frente al propó-

sito de lograr sólidas raíces de compromisos con la transformación social en 

América Latina. 
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Anexo: síntesis del marco normativo de la evaluación en la Argentina

Tipo de  

normativa

Codiocación Organismo  

emisor

Año Contenido Alcance Vigencia Aplicabilidad 7

Ley Ley N° 24156, 

(Administración 

Financiera)

Congreso  

Nacional

1992 Crea el Sistema de Seguimiento Físico-
Financiero, deone las responsabilidades 
de las distintas partes interesadas, e indica 
los tipos de actividades de monitoreo y 
evaluación que deben realizarse.

Ministerio  

de Economía

SÍ AE

Ley Nº 24354 

(Sistema 
Nacional de 
Inversiones 
Públicas)

Congreso 
Nacional

1994 Crea el Sistema Nacional de  
Inversiones Públicas y establece  
sus objetivos y alcances.

Determina las funciones del órgano 
responsable del sistema y de las  
oocinas de los organismos nacionales 
encargadas de elaborar proyectos de 
inversión pública.

Fija la forma de integración del Plan  
Nacional de Inversión Pública.

Delimita los tipos de proyectos que  
deberán cumplimentar el estudio de 
factibilidad e impacto ambiental.

Ministerio 

de Economía

SÍ AE

Ley N° 25152 

(Administración 
de los Recursos 
Públicos)

Congreso 

Nacional

1999 Crea el Programa de Evaluación  
de la Calidad del Gasto.  
Establece los Acuerdos Programa.

Jefatura de 
Gabinete de 
Ministros

SÍ AE

Decreto Decreto N° 
229/2000 

(Carta 
Compromiso con 
el Ciudadano)

Poder 
Ejecutivo

2000 Crea el programa y deone sus 
características básicas, incluyendo  
la necesidad de evaluar el  
cumplimiento de las metas previamente 
acordadas por las agencias.

Jefatura de 
Gabinete de 
Ministros

SÍ AE

Decreto N° 
992/2001 

(Sistema de 
administración 
de Unidades 
Ejecutoras de 
Programa)

Poder 
Ejecutivo

2001 Creación de un sistema de 
administración de Unidades Ejecutoras 
de Programa para la gestión de un 
determinado programa presupuestario.

Jurisdicciones 
o entidades 
del régimen 
Acuerdos- 
Programa art. 5 
de la Ley 25.152 o 
celebrados con 
la Secretaría 
Modernización 
del Estado.

SÍ AE

Decreto N° 
1836/2009

(Dirección 
Nacional del 
Sistema de 
Información, 
Evaluación y 
Monitoreo de 
Programas 
Sociales - 
SIEMPRO) 8

Poder 
Ejecutivo

2009 La Dirección funciona en la órbita del 
Consejo Nacional de Políticas Sociales.  
Sus principales acciones son: 

" Instalar y operar un sistema de 

información, evaluación y monitoreo de 
los programas sociales nacionales. 

" Concretar y coordinar la evaluación de 

programas sociales en el marco de la 
gestión integral orientada a resultados.

Presidencia  
de la Nación

SÍ AE

EvaluAR 3 Mapa Diagnóstico de la evaluación en la Argentina 2018

Relevamiento de normativas nacionales

7 AE: aplicación efectiva. | AP: aplicación parcial. | NA: no aplicación.

8  El Programa fue aprobado por Resolución Nº 2851/1995 (Secretaría de Desarrollo Social).
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EvaluAR 3 Mapa Diagnóstico de la evaluación en la Argentina 2018

Relevamiento de normativas nacionales

Tipo de  

normativa

Codiocación Organismo  

emisor

Año Contenido Alcance Vigencia Aplicabilidad

Decreto Decreto N° 
22/2011

(Modiocación 
del organigrama 
de la Jefatura 
de Gabinete de 
Ministros)

Poder 
Ejecutivo

2010 Establece como objetivos de la Secretaría 
de Gabinete y Coordinación Administrativa 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros: 

" Entender en el proceso de monitoreo y 

evaluación de la ejecución de las políticas 
públicas.

" Coordinar con los distintos organismos 

de la administración pública nacional la 
articulación de los sistemas de evaluación 
sectoriales.

" Desarrollar un sistema de seguimiento de 

los programas de gobierno, estableciendo 
indicadores clave de las políticas 
prioritarias para la toma de decisiones.

Presidencia  
de la Nación

SÍ AE

Decreto N° 
434/2016

(Plan de 
Modernización 
del Estado)

Poder 
Ejecutivo

2016 El Plan se estructura en cinco ejes: 

1. Plan de Tecnología y Gobierno Digital. 

2. Gestión integral de los Recursos 
Humanos. 

3. Gestión por Resultados y compromisos 
públicos. 

4. Gobierno Abierto e Innovación Pública.

5. Estrategia País Digital. 

Algunas de las líneas de acción son: 

Fomentar la participación activa del 
ciudadano en los procesos decisorios, 
así como en el diseño, implementación, 
seguimiento y evaluación de políticas 
públicas.

Brindar asistencia técnica y capacitación 
a las distintas administraciones para la 
presentación y evaluación de proyectos 
de modernización de la gestión pública, 
articulando con los sectores académicos 
y privados. 

Jefatura de 
Gabinete de 
Ministros.

Secretaría de 
Gobierno de 
Modernización

SÍ AP

Decreto N° 
292/2018

(Plan Anual 
de Monitoreo 
y Evaluación 
de Políticas 
y Programas 
Sociales)

Poder 
Ejecutivo

2018 El Plan es de aplicación obligatoria para 
todos los organismos y entidades del sector 
público nacional que implementen políticas, 
programas, planes y proyectos sociales, 
cualquiera sea su fuente de onanciamiento. 
El Consejo Nacional de Coordinación de 
Políticas Sociales establece los criterios 
y lineamientos para la evaluación de los 
programas y proyectos sociales por parte 
de la dependencia responsable.

Consejo 
Nacional de 
Coordinación 
de Políticas 
Sociales

SÍ AE

Resolución Resolución Nº 
416/2013

(Programa de 
Evaluación 
de Políticas 
Públicas)

Poder 
Ejecutivo

2013 Ejes de acción:

" Sensibilización e institucionalización.

" Directrices e investigación aplicada.

" Desarrollo de capacidades y capacitación.

" Evaluación de políticas públicas.

Jefatura de 
Gabinete de 
Ministros

SÍ AE
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EvaluAR 3 Mapa Diagnóstico de la evaluación en la Argentina 2018

Relevamiento de normativas nacionales

Tipo de  

normativa

Codiocación Organismo  

emisor

Año Contenido Alcance Vigencia Aplicabilidad

Resolución Resolución Nº 
310/2018

(Lineamientos 
de monitoreo 
y evaluación 
de políticas, 
programas, 
planes y 
proyectos 
sociales)

Poder 
Ejecutivo

2018 Establece las bases técnicas para 
regular la evaluación y el monitoreo de 
las políticas, los programas, los planes 
y los proyectos con impacto social de 
ministerios y organismos nacionales.

Consejo 
Nacional de 
Coordinación 
de Políticas 
Sociales

SÍ AE

Decisión  
administrativa

Decisión 
Administrativa 
N° 20 8/4/2002 
(Dirección 
Nacional de 
Información 
y Evaluación 
de la Calidad 
Educativa - 
DiNIECE) 9

Poder 

Ejecutivo

2002 Aprueba la estructura organizativa del 
Ministerio de Educación Nacional en la 
que aparece la Dirección Nacional de 
Información y Evaluación de la Calidad 
Educativa. Su estructura deonitiva fue 
aprobada por la Resolución N° 1111/2010. 
Su misión es brindar información oportuna 
y de calidad para la planiocación, gestión 
y evaluación de la política educativa y 
facilitar el acceso a la información pública.

Ministerio de 
Educación 
Nacional

SÍ AE

9 Por la Resolución N° 234, sancionada el 21/2/2003, se aprueba la modiocación de la estructura organizativa del 
Ministerio de Educación Nacional, y especíocamente, en el caso de la Dirección Nacional de Información y Evaluación 
de la Calidad Educativa, se agregan los suplementos: el Departamento Red Federal de Información y el Departamento 
de Evaluación de la Calidad. Por el Decreto N° 677/2006 se transoere la Dirección Nacional de Información y 
Evaluación de la Calidad Educativa del ámbito de la Subsecretaría de Equidad y Calidad a la Subsecretaría de 
Planeamiento Educativo.
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Los gobiernos que asumieron 

en 2019 tienen desafíos de extre-

ma urgencia e importancia.

El endeudamiento externo en 

nuestro país ronda los 164 mil mi-

llones de dólares. En los últimos 

años creció la desigualdad social, 

la innación es alta (especialmente 

en materia de alimentos, medici-

nas y servicios básicos) y el 33,6% 

de las personas se encuentran en 

condiciones de pobreza. Los programas sociales se encuentran desonanciados 

y el sistema productivo desarticulado.

El Programa de gobierno, políticas públicas y transformación social de la Uni-

versidad Nacional Arturo Jauretche (UNAJ) presenta esta colección de treinta y 

dos artículos distribuidos en 6 volúmenes desarrollando una serie de renexiones 

y estrategias en clave de expansión y fortalecimiento de los derechos humanos.

Estos trabajos abordan además la relevancia que presenta el propósito de poten-

ciar las capacidades y la eocacia del Estado en sus tres niveles institucionales: na-

cional, provincial y local, y en sus instancias ejecutiva, legislativa y administrativa.

El objetivo de la obra es aportar a los procesos de renexión, formulación, 

implementación y evaluación de políticas públicas que contribuyan a la mejora 

de la calidad de vida de la población.


